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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE PRUEBAS RECIBIDAS  
(Artículo 110 CGP) 

 

 

QUE DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN AUTO INTERLOCUTORIO 

NO.140/2022, SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES Y DEMÁS SUJETOS 

PROCESALES EN LA PAGINA WEB DE LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR- SECCIÓN TRASLADOS, LAS PRUEBAS ENVIADAS 

VÍA ELECTRÓNICA POR LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DE BOLIVAR EL 

VEINTE (20) DE OCTUBRE DE 2022; POR EL CONSORCIO CDI BOLIVAR AVANZA 

EL VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE 2022; Y POR LA GOBERNACION DE 

BOLIVAR EL DIEZ (10) DE ABRIL DE 2023, PARA QUE DENTRO DE LOS TRES (3) 

DÍAS SIGUIENTES, SI A BIEN LO TIENEN, EJERCITE SU DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN Y DEFENSA A TRAVÉS DE LOS MEDIOS PROCESALES 

LEGALMENTE ESTATUIDOS, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

DESTA02BOL@NOTIFICACIONESRJ.GOV.CO  HOY DIEZ (10) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTITRES (2023).  

 

EMPIEZA EL TRASLADO: ONCE (11) DE MAYO DE 2023,   

A LAS 8:00 A.M. 

 
VENCE EL TRASLADO: QUINCE (15) DE MAYO DE 2023, 

A LAS 5:00 P.M. 
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Fwd: ENVIO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS MEDIANTES AUTO INTERLOCUTORIO 140/2022

ADRIAN BARRETO <barretolezamaconsultores@gmail.com>
Jue 20/10/2022 11:13 AM

Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta02bol@notificacionesrj.gov.co>
Cartagena de Indias D.T y C., mayo de 2022
 
 
Magistrado
Dr. Luis Miguel Villalobos Álvarez
Tribunal Administrativo de Bolívar
E.    S.    D.
 
 
Ref. Exp. No 13-001-23-33-000-2021-00302-00 controversias contractuales promovido por CONSORCIO CDI
BOLÍVAR AVANZA contra EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
 
 
Asunto: Remisión de información

Atento saludo. Se envía información allegada por la Secretaría de Infraestructura en cumplimiento del
requerimiento efectuado mediante auto interlocutorio 140/2022.

Att. 

---------- Forwarded message --------- 
De: Gina Patricia Velez Ortiz <gvelez@bolivar.gov.co> 
Date: mar, 18 oct 2022 a la(s) 16:25 
Subject: Fwd: ENVIO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS MEDIANTES AUTO INTERLOCUTORIO 140/2022 
To: ADRIAN BARRETO <barretolezamaconsultores@gmail.com> 

------
Gina Patricia Vélez Ortiz
Dirección de defensa judicial
Gobernación de Bolívar 

From: Gissela Paola Roman Ceballos <groman@bolivar.gov.co> 
Sent: Tuesday, October 18, 2022 4:24:40 PM 
To: Gina Patricia Velez Or�z <gvelez@bolivar.gov.co> 
Subject: ENVIO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS MEDIANTES AUTO INTERLOCUTORIO 140/2022
 

OTRO SI - CDI GRUPO 2 - OBRA (1).rar
LIQUIDACION DEL CONTRATO (1).rar

Turbaco, octubre 18 de 2022 
 
Doctora 
GINA PATRICIA VELEZ ORTIZ 
Directora de Defensa Judicial 
Gobernación de Bolívar 
Cartagena 
 
Medio de control CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
Radicado 13-001-23-33-000-2021-00302-00  
Demandante CONSORCIO CDI BOLÍVAR AVANZA  
Demandado DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Magistrado  
Ponente LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 
 
Asunto: ENVIO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS MEDIANTES AUTO INTERLOCUTORIO 140/2022 
 
Cordial saludo: 
 
En atención a la documentación solicitada mediante auto interlocutorio 140 de 2022 del Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar se envía
anexo los siguientes documentos del contrato de obra Nº SI-C-2934- 2015 : 

Informe final de interventoría respecto del contrato de obra Nº SI-C-2934- 2015 suscrito entre el Departamento de Bolívar y el Consorcio
CDI Bolívar Avanza. 
Otrosí No. 01-2017 de 21 de noviembre de 2017 “Adición del plazo del Contrato por cuatro (4) meses más, hasta el 30 de Marzo de 2018”  
Otrosí No. 02 de 28 de Febrero de 2018 “Adición en tiempo hasta el 30 de Noviembre de 2018”  
Otrosí Nro. 03- 2019 de 18 de Junio de 2019 “Adición en dinero y tiempo hasta el 20 de diciembre de 2019”  
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Otrosí No. 04-2020 de 25 de junio de 2020, por el cual se modifica la cláusula CUARTA del Contrato de Obra N° SI-C-2934-2015, y la
cláusula TERCERA del otrosí Nro. 03-2019. 
 

Atentamente, 
 
 
 
GISSELA PAOLA ROMAN CEBALLOS 
Secretaria de Infraestructura 

 

Gissela Paola Roman Ceballos 

Gobernación de Bolívar 
Dir.: Carretera Cartagena-Turbaco Km. 3 Sector Bajo Miranda - El Cortijo 
Tel.: (57)-(5)-6517444 
Cel.: (57)- 
www.bolivar.gov.co

Logo Gobernación de Bolívar

Síganos: Facebook  Twitter Instagram

Ambie
nte

Por favor considere su responsabilidad ambiental. Antes de imprimir este mensaje de correo electrónico, pregúntese si realmente necesita una copia impresa.

IMPORTANTE: El contenido de este correo electrónico y cualquier archivo adjunto son confidenciales. Están destinados únicamente a los destinatarios nombrados. Si ha recibido este correo
electrónico por error, notifique al remitente de inmediato y no revele el contenido a nadie ni haga copias del mismo.

 

Gina Patricia Velez Ortiz 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
DIRECCION DEFENSA JUDICIAL 
SECRETARIA JUR�DICA 
Gobernación de Bolívar 
Dir.: Carretera Cartagena-Turbaco Km. 3 Sector Bajo Miranda - El Cortijo 
Tel.: (57)-(5)-6517444 
Cel.: (57)- 
www.bolivar.gov.co

Logo Gobernación de Bolívar

Síganos: Facebook  Twitter Instagram

Ambie
nte

Por favor considere su responsabilidad ambiental. Antes de imprimir este mensaje de correo electrónico, pregúntese si realmente necesita una copia impresa.

IMPORTANTE: El contenido de este correo electrónico y cualquier archivo adjunto son confidenciales. Están destinados únicamente a los destinatarios nombrados. Si ha recibido este correo
electrónico por error, notifique al remitente de inmediato y no revele el contenido a nadie ni haga copias del mismo.
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Secretaría de Infraestructura 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

GOBOL-22-044896 
 

 
 

 

Turbaco, octubre 18 de 2022 

 

Doctora 

GINA PATRICIA VELEZ ORTIZ 

Directora de Defensa Judicial 

Gobernación de Bolívar 

Cartagena 

 

Medio de control CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

Radicado 13-001-23-33-000-2021-00302-00  

Demandante CONSORCIO CDI BOLÍVAR AVANZA  

Demandado DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Magistrado  

Ponente LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ 

 

Asunto: ENVIO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS MEDIANTES AUTO INTERLOCUTORIO 

140/2022 

 

Cordial saludo: 

 

En atención a la documentación solicitada mediante auto interlocutorio 140 de 2022 del 

Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar se envía anexo los siguientes documentos del 

contrato de obra Nº SI-C-2934- 2015 : 

 

 

- Informe final de interventoría respecto del contrato de obra Nº SI-C-2934- 2015 

suscrito entre el Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI Bolívar Avanza. 

 

- Otrosí No. 01-2017 de 21 de noviembre de 2017 “Adición del plazo del Contrato por 

cuatro (4) meses más, hasta el 30 de Marzo de 2018”  

 

 

- Otrosí No. 02 de 28 de Febrero de 2018 “Adición en tiempo hasta el 30 de Noviembre 

de 2018”  

 

- Otrosí Nro. 03- 2019 de 18 de Junio de 2019 “Adición en dinero y tiempo hasta el 20 

de diciembre de 2019”  



                                             

        

           

- Otrosí No. 04-2020 de 25 de junio de 2020, por el cual se modifica la cláusula CUARTA 

del Contrato de Obra N° SI-C-2934-2015, y la cláusula TERCERA del otrosí Nro. 03-

2019. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

                                  106 

 

GISSELA PAOLA ROMAN CEBALLOS 

Secretaria de Infraestructura 

 

















































































 
 

 
RESOLUCIÓN No. 443     15 JUL. 2021 

 
“Por medio de la cual se ordena la liquidación unilateral del contrato de obra 

pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, celebrado entre el 

Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI-Bolívar Avanza” 
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LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

En ejercicio de las facultades delegadas por el Gobernador del Departamento de 

Bolívar, mediante el Decreto No.159 del 20 de abril de 2021, y conforme a lo 

preceptuado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y 

 

CONSIDERANDO  

 

Que por medio del Acuerdo 29 del 10 de noviembre de 2015, el Órgano Colegiado 

de Administración y Decisión - OCAD aprobó, priorizó y viabilizó el proyecto 

denominado “Construcción y dotación de 22 Centros de Desarrollo Infantil – CDI en 

municipios del Departamento de Bolívar”, cuya ejecución se financió con recursos del 

Sistema General de Regalías, figurando el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR como su 

ejecutor designado.  

 

Que, así pues, en cumplimiento de sus funciones y deberes constitucionales, la 

administración departamental abrió el proceso de selección por Licitación Pública No. 

LIC-SI-014-2015, para la construcción de 6 centros de Desarrollo Infantil CDI en 

municipios del Departamento de Bolívar – Segundo Grupo, el cual le fue adjudicado 

al CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, con quien fue suscrito el contrato de obra 

No. SI-C2934-2015 del 31 de diciembre de 2015 y cuyos integrantes se relacionan 

así: 

 

Integrantes NIT 
Porcentaje de 
participación 

M&M INGENIERA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S. 

900667452-3 45% 

MARTHA LORENA GARCÍA 
QUIROGA 

60361505-4 25% 

BECSA S.A. UNIPERSONAL 900363738-9 15% 

EXCAVACIONES JOBEPA S.L. 

SUCURSAL EN COLOMBIA 
900343883-3 15% 

*Esta información reposa en el documento de conformación del CONSORCIO 
CDI-BOLÍVAR AVANZA. 

 
Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del referido contrato, el 

valor de las obras contratadas, inicialmente, ascendió a la suma de TRECE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE 

($13.928.599.929,15). 

 

Que, no obstante, mediante Otrosí No. 03-2019 del 18 de junio de 2019, las partes 

acordaron reconocer mayores y menores cantidades de obras, así como la inclusión de 

nuevas actividades estimadas como necesarias para la correcta ejecución del proyecto, 

lo que incrementó el valor del contrato en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA 

Y OCHO PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($4.222.968.248.63), para un 

total de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS CON SENTENTA Y OCHO 



 
 

 
RESOLUCIÓN No. 443     15 JUL. 2021 

 
“Por medio de la cual se ordena la liquidación unilateral del contrato de obra 

pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, celebrado entre el 

Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI-Bolívar Avanza” 
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CENTAVOS MCTE ($18.151.568.177,78), los cuales se encontraban distribuidos en 

los 6 CDI de los municipios seleccionados, así: 

 

CDI MUNICIPIO VALOR INICIAL 
VALOR ADICIÓN OBRA 
(Otrosí No. 3 de 2019) 

VALOR TOTAL FUENTE 

1 
Altos del 

Rosario 
$2.309.561.811,71 $1.082.894.814,29 $3.392.456.626,00 

Recursos 

SGR 

2 El Peñón $2.264.816.706,48 $1.146.832.533,62 $3.411.649.240,10 
Recursos 

SGR 

3 Norosí $2.347.351.905,48 $995.164.644,72 $3.342.516.550,2 
Recursos 

SGR 

4 
Hatillo de 

Loba 
$2.576.283.170,00 $463.506.155,00 $3.039.789.325 

Recursos 
SGR 

5 
Barranco de 

Loba 
$2.083.234.430,00 $534.570.101,00 $2.617.804.531 

Recursos 
SGR 

6 Regidor $2.347.351.905,48 - $2.347.351.905,48 
Recursos 

SGR 

TOTAL OBRAS $13.928.599.929,15 $4.222.968.246,63 $18.151.568.177,78 

*Cifras extraídas del contrato de obra No. SI-C2934-2015 del 31 de diciembre de 2015 y el Otrosí No. 03-

2019 del 18 de junio de 2019. 

Que, así mismo, tal como se evidencia en la cláusula sexta del texto obligacional, el 

plazo de ejecución para la construcción de los 6 CDI, en principio, correspondió a ocho 

(8) meses, contados a partir del perfeccionamiento, legalización del contrato y 

suscripción del acta de inicio, la cual fue firmada por las partes el 18 de mayo de 2016. 

Sin embargo, y en atención a las adiciones en tiempo y las suspensiones acordadas por 

las partes, la ejecución del presente contrato se extendió hasta el 25 de diciembre de 

2020, tal como se advierte a continuación: 

No. DESCRIPCIÓN 
FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 
MOTIVO 

1 
Acta de 

suspensión No. 1 
20 de octubre 

de 2016 

Suspensión por el aumento de las lluvias, lo que dificulta 

la ejecución de los trabajos, además de los 
inconvenientes presentados en algunos sitios de obra, 
donde miembros de la comunidad aducen ser 
propietarios de lote, y la necesidad de resolver las 
dificultades presentadas con los diseños del proyecto. 

2 
Acta de reinicio 

No. 1 
7 de febrero de 

2017 

Por haber cesado las causas que generaron la 

suspensión. 

3 
Acta de 

suspensión No. 2 
8 de marzo de 

2017 

Suspensión por los inconvenientes presentados en 
algunos sitios de obra, especialmente en el CDI del 
municipio de Regidor, donde miembros de la comunidad 
aducen ser propietarios de lote y no permiten el ingreso 
de material y ejecución de las obras; además de la 
necesidad de resolver dificultades que se han presentado 

en los diseños del proyecto. 

4 
Acta de reinicio 

No. 2 
22 de mayo de 

2017 

Por haber superado algunos de los motivos que 
conllevaron a la parálisis de las obras. 

 
Acta de 

suspensión No. 3 
23 de junio de 

2017 

Suspender por los inconvenientes presentados en la 
adecuación del lote del municipio de Norosí, lo que no 

ha permitido dar inicio a las actividades de construcción 

del CDI. 
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*La información alusiva a las fechas de suspensión y reinicio del contrato de obra pública No. SI-
C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, reposa en el expediente contractual y en las actas que, 
para tal efecto, fueron suscritas por las partes. 

 
Que para garantizar el amparo de los riesgos en la ejecución del contrato y conforme a 

lo establecido en la cláusula novena del texto obligacional, el CONSORCIO CDI-

BOLÍVAR AVANZA constituyó la Póliza de seguro de cumplimiento a favor de entidades 

estatales No. 15-44-101160638, otorgada por la compañía SEGUROS DEL ESTADO 

S.A., identificada con Nit. 860.009-578-6, en la que figura como beneficiario el 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y que incluye los amparos de cumplimiento del 

contrato, buen manejo y correcta inversión del anticipo, pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones, calidad del servicio, estabilidad y calidad de las obras.  

 

Que la cobertura de la referida garantía fue ampliada por el contratista mediante ANEXO 

No. 21, en razón a lo establecido en el Otrosí No. 4 del 25 de junio de 2020, cuya 

aprobación, por parte de la administración departamental, se surtió mediante acta de 

aprobación de fecha 27 de julio de 2020. 

 
Acta de reinicio 

No. 3 
9 de octubre de 

2017 

Por encontrarse superados todos los motivos que 

conllevaron a dicha suspensión, a excepción de Norosí, 
pues, a pesar que el lote fue entregado, amerita una 

mejor adecuación. 

5 OTROSÍ NO. 1  
17 de 

noviembre de 

2017  

Prorrogar en tiempo de 4 meses 
*Hasta el 30 de marzo de 2018 

6 OTROSÍ NO. 2  
28 de febrero 

de 2018 

Prorrogar en tiempo de 8 meses 
*Hasta el 30 de noviembre de 2018 

7 
Acta de 

suspensión No. 4 
6 de noviembre 

de 2018 

Suspender en razón a la radicación del Ajuste del 
Proyecto ante la Secretaría Técnica OCAD región caribe, 
lo cual no permite realizar trabajos contractuales hasta 

su aprobación.  

8 
Acta de reinicio 

No. 4 
18 de junio de 

2019 
Por encontrarse superadas todos los motivos que 
conllevaron a dicha suspensión. 

9 OTROSÍ NO. 3   
18 de junio 

de 2019 

Prorrogar en tiempo de 4 meses 

*Hasta  el 20 de diciembre de 2019 
Adición en valor $ 4.222.968.248,63. total 

Contrato $18.151.568.177,78  

12 
Acta de 

suspensión No. 5 

19 de 

diciembre de 
2019 

Suspender en atención a la solicitud de prórroga del 
tiempo del Contrato presentada por el contratista para 
finalizar las obras y, pero según  concepto favorable por 

parte de la interventoría, era necesario gestionar 
recursos adicionales para la Interventoría garantizar el 
control y vigilancia de la ejecución del tiempo adicional 
contrato de obra sobre la terminación de las actividades 
previstas. 
También por la temporada de fin de año la restricción de 

la movilidad de los camiones de carga pesada, según 
resolución No. 0002307 del 12 de 2014 expedida por el 
Ministerio de Transporte, aplicado en el boletín 
informativo del 3 de diciembre de 2019 de la misma 
entidad de orden nacional. 

13 
Acta de Reinicio 

No. 5 
25 de junio de 

2020 

Por encontrarse superadas todos los motivos que 

conllevaron a la suspensión # 05 del 19 de diciembre de 
2019. 

14 OTROSÍ NO. 4  
25 de Junio 

de 2020 
Prorrogar el plazo de ejecución hasta el 25 de 

diciembre de 2020 
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Que el plazo de ejecución del contrato de obra pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de 

diciembre de 2015, ampliado mediante Otrosí No. 4 del 25 de junio de 2020, feneció el 

25 de diciembre de 2020. 
 

Que la interventoría Consorcio Inter Bolívar CDI 2016, mediante informe final de 

interventoría enviado a la Secretaría de Infraestructura del DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR, a través de correo electrónico de fecha 14 de abril de 2021, el cual fue 

ampliado el 5 de mayo de esa misma anualidad por solicitud de la administración 

departamental, advirtió sobre el incumplimiento contractual por parte del contratista 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA referente a la (i) no correcta inversión del 

anticipo del contrato inicial desembolsado y (ii) no entrega a satisfacción de las obras 

en la fecha de terminación del contrato, esto es, 25 de diciembre de 2020. 

 
Que en lo que respecta a la no inversión del anticipo del contrato inicial, se tiene que el 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR entregó al CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, por 

concepto de anticipo del contrato inicial, la suma de SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($6.964.299.964,58), los 

cuales, según lo establecido en la cláusula cuarta del Contrato de obra No. SI-C-2934-

2015 del 31 de diciembre de 2015, serían amortizados mediante actas parciales de 

ejecución de obra en un porcentaje del 50%, operaciones que, según lo informado por 

la interventoría, se realizaron así: 

 

 50% DEL ANTICIPO 

Acta 

No. 
VALOR BRUTO 

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPO 
ESTADO 

01 $1.054.517.609,23 $527.258.804,62 PAGADA 

02 $2.259.131.129,99 $1.129.565.565,00 PAGADA 

03 $1.153.950.173.11 $576.975.086,56 PAGADA 

04 $2.090.275.559,19 $1.045.137.779,60 PAGADA 

05 $1.739.561.472,72 $869.780.736,36 PAGADA 

06 $798.599.527,84 $399.299.763,92 PAGADA 

TOTAL $9.096.035.472,09 $4.548.017.736,04 

 

ANTICIPO DEL CONTRATO INICIAL  

AMORTIZADO $4.548.017.736,04 65% 

ANTICIPO DEL CONTRATO INICIAL  

PENDIENTE POR AMORTIZAR $2.414.282.228,54 35% 

*Los valores relacionados a la inversión del anticipo del contrato inicial, fueron extraídos 
del informe final de interventoría (Pág. 11) presentado por el Consorcio Inter Bolívar CDI 
2016. 

Que en virtud de lo informado por la interventoría de las obras, el contratista 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA únicamente demostró la inversión de CUATRO 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DIECIETE MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y SÉIS PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($4.548.017.736,04), existiendo un saldo 

pendiente por invertir de DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($2.414.282.228,54), equivalente al 35% de 

los recursos entregados por concepto de anticipo del contrato inicial, los cuales no fueron 
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invertidos, como se observa en las actas de amortización, y deben ser reintegrados por 

el contratista a favor del DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. 

 

Que, por otro lado, y en lo que respecta a la terminación de las obras, se tiene que el 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA no cumplió de manera oportuna y satisfactoria 

con el objeto contratado, pues, pese a haber fenecido el plazo de ejecución del contrato, 

las obras relativas a la construcción y adecuación de los SEIS (6) CDI a su cargo, según 

lo informado por la interventoría, registran un avance estimado del 33,61%, tal como 

se detalla a continuación: 

 

CDI MUNICIPIO 
% AVANCE 

EJECUTADO 

% NO ENTREGADO 

A FECHA  

1 Altos del Rosario 14,56% 85,44% 

2 Barranco de Loba 32,62% 67,38% 

3 Hatillo de Loba 61% 39% 

4 El Peñón 56,10% 43,90% 

5 Regidor 37,28% 58,17% 

6 Norosí 0% 100% 

AVANCE TOTAL 33,61% 66,39% 
*Los porcentajes de avance de ejecución relacionados por cada frente obra, 
fueron extraídos del informe final de interventoría presentado por el Consorcio 
Inter Bolívar CDI 2016 (ANEXO 3 – BALANCE FINANCIERO CONTRATO DE OBRA). 

 

Que en lo concerniente al estado financiero del contrato, la interventoría de las obras 

informó que, teniendo en cuenta la adición realizada mediante Otrosí No. 03 del 18 de 

junio de 2019 y las actas de obra generadas desde la fecha de firma de inicio del contrato 

(18 de mayo de 2016) hasta la fecha de suspensión No. 4 de 2018 (06 de Noviembre de 

2018), se encuentra pendiente por ejecutar el 49% del valor total del contrato, 

conforme al balance relacionado a continuación: 

 

CDI MUNICIPIO VALOR TOTAL 
VALOR 

EJECUTADO 

%  VALOR 

EJECUTADO 

% VALOR 

POR 

EJECUTAR 

1 
Altos del 

Rosario 
$3.392.456.626.00 $685.966.592.35 20% 80% 

2 
Barranco de 

Loba 
$2.617.804.531.00 $1.498.451.046.00 57% 43% 

3 
Hatillo de 

Loba 
$3.039.789.325.00 $2.586.848.837.00 85% 15% 

4 El Peñón $3.411.649.240.10 $2.683.800.114.25 79% 21% 

5 Regidor $2.347.351.905.48 $1.804.718.069.21 77% 23% 

6 Norosí $3.342.516.550.20 - 0% 100% 

*El balance de ejecución financiero del contrato de obra pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre 
de 2015, reposa en el informe final de interventoría (Pág. 13) presentado por el Consorcio Inter Bolívar 
CDI 2016. 
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TOTAL EJECUTADO POR EJECUTAR 

$9.259.784.658.81 $8.891.783.518.97 

51% 49% 

*Porcentajes extraídos del informe final de 
interventoría (Pág. 13) presentado por el Consorcio 
Inter Bolívar CDI 2016. 

 

Que tras haber operado el fenecimiento del término de ejecución del contrato de obra 

pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, mediante oficio GOBOL-21-

026503 del 7 de julio de 2021, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en cumplimiento al 

trámite establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2021, citó al contratista 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA para intentar la liquidación bilateral del 

mencionado negocio jurídico. 

 

Que desde la administración departamental fue remitido un proyecto de acta de 

liquidación bilateral para consideración y estudio del contratista, quien, conforme a lo 

establecido en el artículo en cita, se reservaba el derecho a efectuar salvedades a la 

liquidación por mutuo acuerdo.  

 

Que los datos alusivos al nivel de cumplimiento del objeto contractual y demás 

consideraciones plasmadas en el proyecto de acta, encontraban su sustento fáctico y 

jurídico en el informe final de interventoría, conocido por el contratista, y en las 

advertencias realizadas por el ente interventor durante todo el plazo de ejecución del 

contrato, conclusiones que podían ser validadas o refutadas por el ejecutor de las obras, 

pues, en virtud de lo dispuesto en la cláusula novena relativa a los responsabilidades del 

contratista, éste estaba obligado a “llevar en el lugar de trabajo un libro de obra 

(Bitácora) en el que se anotarán todos los aspectos relacionados con la ejecución de 

obra y a disposición del interventor y contratante”.  

 

Que, con arreglo a los principios de eficacia, economía y celeridad previstos en el artículo 

3 de la Ley 1437 de 2011, los cuales les imponen el deber a las autoridades 

administrativas de evitar dilaciones o retardos injustificados en la realización de los 

procedimientos, y de proceder con eficiencia y diligencia, optimizando el uso del tiempo, 

la citación para la liquidación bilateral del negocio jurídico de marras fue, inicialmente, 

programada para el 9 de julio de 2021, a las 9:00 a.m. 

 

Que, no obstante, y atendiendo a las solicitudes de aplazamiento presentadas por el 

ejecutor de las obras, la misma se llevó a cabo el 12 de julio de esa misma anualidad, 

oportunidad en la que el consorcio contratista presentó observaciones y propuestas al 

proyecto de acta de liquidación bilateral remitido por el ente departamental, y pretendió 

el pago de unos ítems de obra que, a su juicio, quedaron sin cuantificar, así como el 

reconocimiento de sobre costos administrativos y de los costos causados por la mayor 

permanencia en obra, sin allegar los debidos anexos y/o soportes que fundamentaran 

su solicitud. 

 

Que esta administración, con el ánimo de garantizar los derechos al debido proceso, 

defensa y contradicción del contratista, y concederle la oportunidad para aportar la 

documentación que sustentara sus reclamaciones, suspendió la diligencia de liquidación 

bilateral y programó su continuidad para el 14 de julio de 2021, a las 2:00 p.m. 
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Que, llegada la fecha y hora señalada, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y el 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA concurrieron a la citación para intentar llevar a 

cabo la liquidación de mutuo acuerdo del mencionado contrato, sin haber alcanzado 

arreglo alguno respecto a los términos, declaraciones y salvedades que serían 

consignados en el acta de liquidación bilateral, pues, pese a los intentos del 

departamento por agotar los medios amigables para la liquidación del negocio jurídico 

que nos ocupa, el contratista se negó a consignar en el acta respectiva las salvedades 

relacionadas con sus inconformidades y demás reclamaciones formuladas durante la 

etapa de ejecución del contrato, a las cuales no accedió la entidad estatal por advertir 

su improcedencia y no haber sido acreditados los requisitos legales y jurisprudenciales 

establecidos para su reconocimiento. 

 

Que como consecuencia de lo anterior y a la luz del artículo 11 de la Ley 1150 de 2021, 

el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR está facultado para dar por terminado 

unilateralmente el contrato de obra pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 

2015, prerrogativa que ha sido confirmada por la reiterada jurisprudencia del H. Consejo 

de Estado, cuyo pronunciamiento más reciente señala lo siguiente: 

 

“Ahora bien, la liquidación unilateral se materializa en un acto administrativo, por 

ende, como su nombre lo indica, no se trata de un acuerdo sino de una imposición 

de la voluntad que la administración ejerce sobre el contratista –jamás a la inversa- 

acerca de la forma como termina el negocio jurídico. Se trata, ni más ni menos, 

que de una exorbitancia en manos públicas, porque la entidad estatal queda 

facultada para indicar las condiciones del estado del negocio, donde puede 

declarase a paz y salvo o deudora o acreedora del contratista, lo mismo que tiene 

la potestad de determinar, según su apreciación de los hechos y del derecho, todos 

los demás aspectos que hacen parte de la liquidación del contrato.  

 

Desde este punto de vista, es decir, del contenido del acto, no existe diferencia 

entre la liquidación bilateral y la unilateral, porque la una como la otra están 

llamadas a concluir el negocio mediante la determinación concreta y clara de los 

aspectos técnicos, económicos y financieros que quedan pendientes, como de lo 

ejecutado y recibido a satisfacción. Además, tanto un acto como el otro tienen 

naturaleza contractual, de allí que la distinción sólo reside en que el uno es bilateral 

y el otro es un acto administrativo, es decir, es unilateral. 

 

(…) 

 

En este último caso, el esfuerzo que realizan puede frustrarse, es decir, no conducir 

a una liquidación de consuno, porque las diferencias pueden ser tan profundas que 

impiden suscribir un documento que concilie la situación. Cuando esto acontece, 

la ley contempla la posibilidad de que la administración liquide el contrato, es decir, 

que lo haga unilateralmente, asumiendo el poder excepcional de declarar el estado 

en que queda el negocio jurídico.”1 

Que, en igual sentido, la Sala de Servicio y Consulta Civil de dicha Corporación, mediante 

Concepto 2253 de 2016, adujo: 

 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. C.P. Dr. Enrique 
Gil Botero Bogotá D.C., Veinte (20) De Octubre De Dos Mil Catorce (2014). Radicación Número: 05001-23-
31-000-1998-00038-01(27777) 
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“La liquidación puede ser bilateral, unilateral o judicial. Así, consistirá en: a) un 

acuerdo de voluntades, cuando se hace de forma bilateral; o b) en un acto 

administrativo, cuando la entidad procede unilateralmente porque: (i) no 

se presenta el contratista a la liquidación bilateral, o (ii) no se logra la 

liquidación bilateral o (iii) se logra parcialmente; o e) en una decisión judicial, 

cuando el juez competente profiere la providencia correspondiente, en el caso de 

que se le pida a través del medio de control de controversias contractuales, bien 

porque (i) no se ha producido la liquidación o bien (ii) respecto de puntos no 

liquidados.”2 (Negritas fuera del texto) 

 

Que, aunado a lo anterior, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en cumplimiento de los 

fines esenciales y sociales del Estado, previstos en los artículos 2 y 366 de la Constitución 

Política, respectivamente, debe orientar sus actuaciones al servicio de la comunidad, 

promoción de la prosperidad y del bienestar general, y el mejoramiento de la calidad de 

vida de la población, atendiendo las necesidades insatisfechas en materia de salud y 

educación, reglas de conducta que acompasadas con el artículo 3 de la Ley 80 de 1993, 

que consagran los fines de la contratación estatal, reiteran el deber constitucional y legal 

del ente territorial de velar por el interés público y social, asistiéndole, correlativamente, 

el deber a los particulares de colaborar con las entidades en el logro de dichos fines, 

quienes cumplen una función social que, como tal, implica obligaciones. 

 

Que, ese orden, y ante el incumplimiento contractual por parte del CONSORCIO CDI-

BOLÍVAR AVANZA y su negativa a liquidar bilateralmente el negocio jurídico celebrado, 

y teniendo en cuenta que la función práctica, económica y social para el cual fue 

instituido el vínculo contractual no ha sido satisfecha, esta administración está llamada 

a liquidar de manera unilateral el plurimencionado acuerdo de voluntades, dejando plena 

constancia de los aspectos técnicos, económicos y financieros que quedan pendientes, y 

de lo no ejecutado por parte del contratista. 

 

Que las consideraciones y los balances de ejecución física y financiera consignados en 

precedencia, y que dan cuenta del nivel de cumplimiento contractual por parte del 

contratista CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, se sustentan en el informe final de 

interventoría rendido por el CONSORCIO INTER BOLÍVAR CDI 2016 (INTERVENTOR), 

remitido a través de correo electrónico el día 14 de abril de 2021 a la Secretaría de 

Infraestructura del Departamento Bolívar y ampliado el 5 de mayo del presente año, el 

cual forma parte integrante de la presente resolución. 

 

Que de las anteriores consideraciones y de acuerdo con la normatividad vigente, se 

desprende que la presente liquidación unilateral del contrato de obra pública No. SI-C-

2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, cuyas cláusulas se enuncia a continuación, es 

jurídicamente viable, por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

CLÁUSULA PRIMERA: LIQUIDAR UNILATERALMENTE el Contrato de Obra Pública 

No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, celebrado entre el DEPARTAMENTO 

DE BOLÍVAR y el CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, cuyo objeto es la 

“construcción de 22 Centros de Desarrollo Infantil – CDI en municipios del Departamento 

 
2 Consejo de Estado Sala de Consulta y Servicio Civil. C.P. Dr. Álvaro Namén Vargas Bogotá O.C., Veintiocho 
(28) De Junio De Dos Mil Dieciséis (2016) Radicación Interna: 2253 Número Único: 11001-03-06-000-2015-
00067-00 



 
 

 
RESOLUCIÓN No. 443     15 JUL. 2021 

 
“Por medio de la cual se ordena la liquidación unilateral del contrato de obra 

pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, celebrado entre el 

Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI-Bolívar Avanza” 

 
 

9 
 

de Bolívar -segundo grupo- construcción y dotación de seis (6) Centros de Desarrollo 

Infantil en municipios del Departamento de Bolívar”. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARAR que, finalizado el plazo de ejecución del Contrato 

de Obra Pública No. SI-C-2934 del 30 de diciembre del 2015, el cual, según lo acordado 

por las partes mediante Otrosí No. 4 del 25 de junio de 2020, se extendió hasta el 25 

diciembre de 2020, las obras relativas a la construcción de los 6 CDI a cargo del 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, identificado con NIT No. 900.926.008-8, 

registran un avance estimado del 33,61%, tal como lo informó la interventoría ejercida 

por el CONSORCIO INTER BOLIVAR CDI 2016 en su informe final de interventoría. 

 

CLAUSUALA TERCERA: DECLARAR que el contratista CONSORCIO CDI-BOLÍVAR 

AVANZA, identificado con NIT 900.926.008-8, debe reintegrar al DEPARTAMENTO DE 

BOLÍVAR la suma equivalente a DOS MIL CUATROCIENTOS CATORCE MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO PESOS CON 

CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/CTE ($2.414.282.228,54), por concepto de 

los recursos no invertidos del anticipo del contrato inicial desembolsados a su favor. 

 

CLÁUSULA CUARTA: La liquidación unilateral efectuada mediante el presente acto 

administrativo constituye el balance definitivo de la terminación del vínculo contractual 

y, por lo tanto, una vez ejecutoriada la misma presta mérito ejecutivo, en los términos 

del artículo 99 de la Ley 1437 de 2011. 

 

CLÁUSULA QUINTA: Notificar personalmente la presente resolución al representante 

legal del CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA en la forma dispuesta en el artículo 4 

del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. En el evento en que la notificación no pueda 

hacerse de forma electrónica, procédase conforme lo disponen los artículos 67 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

CLÁUSULA SEXTA: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 

reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1434 de 2011. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: Publíquese la presente acta en el portal de contratación SECOP. 

 

Dada en el municipio de Turbaco, Bolívar, a los quince (15) días del mes de julio de 

2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
Proyectó: María Margarita Blanco Caro - Abogada Asesora Externa  
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LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 

En ejercicio de las facultades delegadas por el Gobernador del Departamento de 

Bolívar, mediante el Decreto No.159 del 20 de abril de 2021, y conforme a lo 

preceptuado en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y 

 

 

CONSIDERANDO  

 

Que el 31 de diciembre de 2015, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR y el CONSORCIO 

CDI-BOLÍVAR AVANZA, identificado con NIT 900.926.008-8, representado legalmente 

por Naida Xiomara Quiñonez Delgado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

60.322.451, y conformado por BECSA S.A. UNIPERSONAL con NIT 900363738-9, M&M 

INGENIERA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. con NIT 900667452-3, MARTHA LORENA 

GARCÍA QUIROGA con NIT 60361505-4 y EXCAVACIONES JOBEPA S.L. SUCURSAL EN 

COLOMBIA con NIT 900343883-3, celebraron el contrato de obra No. SI-C2934-2015 

del 31 de diciembre de 2015, cuyo objeto consistía en la “construcción de 22 Centros de 

Desarrollo Infantil – CDI en municipios del Departamento de Bolívar -segundo grupo- 

construcción y dotación de seis (6) Centros de Desarrollo Infantil en municipios del 

Departamento de Bolívar”. 

 

Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula tercera del referido acuerdo de 

voluntades, el valor inicial de las obras contratadas ascendió a la suma de TRECE MIL 

NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON QUINCE CENTAVOS M/CTE 

($13.928.599.929,15), el cual fue adicionado por las partes mediante Otrosí No. 03-

2019 del 18 de julio de 2019, en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS CON SESENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($4.222.968.248.63), para un valor 

total de DIECIOCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS CON SENTENTA Y OCHO 

CENTAVOS MCTE ($18.151.568.177,78). 
 

Que, así mismo, tal como se evidencia en la cláusula sexta del texto obligacional, el 

plazo de ejecución para la construcción de los 6 CDI, en principio, correspondió a ocho 

(8) meses, contados a partir del perfeccionamiento, legalización del contrato y 

suscripción del acta de inicio, la cual fue firmada por las partes el 18 de mayo de 2016. 

Sin embargo, y en atención a la última adición en tiempo convenida por las partes a 

través del otrosí No. 4 del 25 de junio de 2021, el término de ejecución del presente 

contrato se extendió hasta el 25 de diciembre de 2020. 

 
Que tras haber operado el fenecimiento del término de ejecución del contrato de obra 

pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, mediante oficio GOBOL-21-

026503 del 7 de julio de 2021, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, en cumplimiento al 

trámite establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, citó al contratista 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA para intentar la liquidación bilateral del 

mencionado negocio jurídico. 

 

Que por haber fracasado los intentos de la administración departamental por agotar los 

medios amigables para lograr la liquidación de mutuo acuerdo del negocio jurídico que 

nos ocupa, y ante la negativa del contratista de consignar en el acta respectiva las 

salvedades relacionadas con sus inconformidades y demás reclamaciones formuladas 

durante la etapa de ejecución del contrato, a las cuales no accedió la entidad estatal por 
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no encontrarse avalados por la interventoría en su informe final y no haber sido 

acreditados los requisitos legales y jurisprudenciales establecidos para su 

reconocimiento, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 11 de la Ley 1150 

de 2007, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR profirió la resolución No. 443 del 15 de 

julio de 2021, mediante la cual liquidó de manera unilateral el contrato de obra pública 

No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, decisión que fue notificada 

personalmente al contratista el 15 de julio de 2021 por los medios autorizados en el 

Decreto 491 de 2020, y contra la cual le fue concedida la oportunidad de interponer el 

recurso procedente dentro del término de ley. 

 

Que el 30 de julio de 2021 y a través de mensaje de datos enviado al correo electrónico 

de la Secretaría de Infraestructura del Departamento de Bolívar, el apoderado especial 

del CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, presentó recurso de reposición en contra de 

la Resolución No. 443 del 15 de julio de 2021. 

 

Que los fundamentos fácticos y jurídicos esbozados por el recurrente son los siguientes: 

 
“1.1. Vulneración del derecho de defensa y contradicción.  

 

Indudablemente la forma en que ha surtido la presente actuación el Departamento de 

Bolívar ha cercenado cualquier posibilidad de defensa material del consorcio que 

represento, por cuanto la cronología de la veloz y sorpresiva actuación adelantada por la 

entidad para tramitar la liquidación de esta relación contractual, limitó dicha opción.  

 

Así entonces, debemos remarcar que mediante correo electrónico recibido a primera hora 

del día jueves 8 de julio de 2021, la Secretaría de Infraestructura de Bolívar citó al 

Consorcio CDI Bolívar Avanza para el día siguiente, esto es, 9 de julio de 2021 para 

adelantar la reunión correspondiente a la definición de la liquidación bilateral de este 

negocio jurídico, tiempo más que insuficiente para acudir a tan importante compromiso.  

 

Po esta razón, solicitamos el mismo día 08 de julio en horas de la tarde, el aplazamiento 

de esta reunión, requiriendo por lo menos una semana de plazo para prepararnos y 

agendar a nuestro equipo técnico y legal para asistir a la misma; no obstante, la entidad 

contratante se negó y de manera impositiva simplemente nos indicó que la reunión se 

adelantaría el lunes 12de julio, fecha que era improrrogable, circunstancia que no dejó a 

mis poderdantes otra opción distinta que acudir a la reunión de forma virtual.  

 

Una vez instalada la reunión el 12 de julio virtualmente, expresamos a la administración 

nuestra conformidad parcial con el proyecto de acta de liquidación bilateral remitida, en 

el sentido que considerábamos que a la misma debía adicionarse el reconocimiento de 

algunas reclamaciones que venían realizándose durante la ejecución contractual, esto es, 

i) el reconocimiento y pago de obras adicionales ejecutadas y que no han sido pagadas y 

ii) sobre costos administrativos por mayor permanencia en obra por causas no imputables 

al contratista.  

 

En ese orden de ideas, se requirió a la entidad contratante un plazo mínimo de una 

semana para aportar todas las pruebas documentales que soportaban nuestras 

pretensiones, las cuales constituyen un volumen de documentos muy grande que debían 

ser analizados por la interventoría y el propio Departamento de Bolívar; empero, 

siguiendo con una postura impositiva y violatoria del debido proceso, la entidad indicó 

que teníamos como último plazo el miércoles 14 de julio para remitir las evidencias de 

nuestras pretensiones, fecha en la cual también se reanudaría la reunión de negociación 

de la liquidación del contrato.  

 

Nuevamente sin tener más opciones, y contando con menos de 48 horas de plazo, 
tuvimos que remitir unos minutos antes de las 2:00 PM del día 14 de julio a la 
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interventoría y la entidad contratante, los documentos soporte de nuestras 

reclamaciones, los cuales fueron valorados por la entidad contratante por un espacio 

aproximado de 30 minutos, procediendo a indicar de manera tajante que nuestros 

pedimentos eran improcedentes, y no se aceptaba ninguno de ellos para ser incluidos en 

el acta de liquidación.  

 

Igualmente, la entidad contratante omitió la postura de la interventoría, que pidió revisar 

los documentos remitidos por el contratista en un plazo mínimo de 15 días calendario, 

habida cuenta el volumen y complejidad de la documentación a revisar, no obstante, de 

nuevo con una actitud impositiva e intransigente, la secretaria de Infraestructura del 

Departamento de Bolívar, Diana Manrique Terán, quien estaba a cargo de la dirección de 

la reunión, señaló que la entidad tenía la autonomía para decidir sobre los reclamos del 

contratista, y que no requería de un concepto previo de la interventoría, por lo que se 

reafirmó en su decisión de denegar las solicitudes en cuestión.  

 

Ante la falta de acuerdo de las partes en las condiciones de liquidación bilateral propuestas 

por el Departamento de Bolívar, la entidad dio por terminada la reunión y la etapa de 

dialogo, anunciando que procedería a realizar la liquidación del contrato de forma 

unilateral. Esta reunión culminó aproximadamente hacia las 6:00 pm del día 14 de julio 

de la presente anualidad.  

 

Conforme lo expresado por la señora secretaria de Infraestructura, el día 15 de julio a las 

4:00 PM aproximadamente, se notificó por correo electrónico la resolución N° 443 del 15 

de julio de 2021 “Por medio de la cual se ordena la liquidación unilateral del contrato de 

obra pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, celebrado entre el 

Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI-Bolívar Avanza”, es decir, menos de 24 horas 

después de agotada la etapa de diálogo entre las partes.  

 

Esta premura de la entidad contratante, y que vulneró en todas sus formas el derecho de 

defensa del consorcio que represento, denota la premeditación en el propósito de no 

permitir ningún reconocimiento en favor del contratista, e imponer su voluntad y criterio 

en la liquidación unilateral del contrato, la cual evidentemente tendían lista para publicar 

al día siguiente que se agotó el diálogo para buscar una terminación consensuada de este 

negocio jurídico.  

 

De conformidad con los hechos explicados, no cabe duda que el Departamento de Bolívar 

vulneró el derecho de defensa del Consorcio CDI Bolívar Avanza en el curso de la 

actuación correspondiente a la liquidación del contrato, en la medida que no se estudiaron 

las reclamaciones y pruebas aportadas por el consorcio para que fueran incorporadas en 

el acta de liquidación.  

 

1.2. Falta de competencia del Departamento de Bolívar para liquidar 

unilateralmente el contrato.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la ley 1150 de 2007, la liquidación de 

los contratos estatales puede realizarse de tres formas: i) bilateral, ii) unilateral y iii) 

judicial, de acuerdo con las condiciones y tiempos conocidos por la entidad contratante. 

Ahora bien, omite el Departamento de Bolívar en el presente caso, que al momento de 

proferir la Resolución N° 443 del 15 de julio de 2021 “Por medio de la cual se ordena la 

liquidación unilateral del contrato de obra pública No. SI-C-2934-2015 del 31 de 

diciembre de 2015, celebrado entre el Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI-Bolívar 

Avanza”, el Tribunal Administrativo de Bolívar había admitido demanda de controversias 

contractuales impetrada por el consorcio que represento, en la cual se solicitó la 

liquidación judicial del contrato que nos ocupa.  

 

Este medio de control se identifica con el radicado N° 13-001-23-33-000-2021-00302-
00, el cual como se indicó, cursa en el Tribunal Administrativo de Bolívar, y el Magistrado 
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Ponente es el Dr. Luis Miguel Villalobos, fue admitido mediante auto fechado el 29 de 

junio de 2021, y notificado por estado el 01 de julio de esta misma anualidad, decisión 

que de forma automática le sustrajo competencia al Departamento de Bolívar para 

liquidar unilateralmente este contrato, como lo señala en su jurisprudencia la Sección 

Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado:  

 

“La expiración del término de caducidad o la notificación del auto admisorio de la 

demanda del contratista que persigue la liquidación del contrato, hace perder 

competencia a la administración para estos efectos y, por lo tanto, sólo mientras esté 

en curso el término de caducidad es viable proceder a la liquidación del contrato. De lo 

expuesto se concluye que vencido el término de caducidad de la acción contractual, o 

notificado el auto admisorio de la demanda en la forma dicha, deviene la incompetencia 

de la entidad estatal contratante para liquidar el contrato unilateralmente y, para el 

contratista, la imposibilidad de obtenerla en sede judicial o de común acuerdo y, por lo 

mismo, en tal supuesto, no es jurídicamente viable extender, unilateralmente o por 

mutuo acuerdo con el contratista, "un documento de balance final o estado de cuenta 

para extinguir definitivamente la relación contractual", dado que el término de 

caducidad es perentorio e improrrogable y porque ello equivaldría a revivir, 

convencionalmente, los términos de caducidad de la acción que, como es sabido, son 

indisponibles.”  

 

Conforme a lo expuesto en la jurisprudencia del Consejo de Estado, resulta evidente que 

en el presente caso el Departamento de Bolívar no tenía competencia para liquidar 

unilateralmente el contrato de obra que nos ocupa, por cuanto el Tribunal Administrativo 

de Bolívar admitió la demanda de controversias contractuales antes reseñada, mediante 

auto notificado por estado el 01 de julio de 2021.” 
 

Que revisado el memorial contentivo del recurso de reposición adiado a 30 de julio de 

2021, se tiene que este reúne los requisitos establecidos en los artículos 76 y 77 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y, por ende, 

es deber de la entidad estatal resolver de fondo la citada impugnación, para lo cual se 

analizarán los motivos de informidad planteados por el apoderado especial del consorcio 

contratista, así: 
 

- VULNERACIÓN DEL DERECHO DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA 

Que, a juicio del recurrente, dentro del trámite liquidatorio del contrato de obra                     

No. SI-C2934-2015 del 31 de diciembre de 2015, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

desconoció el derecho al debido proceso del consorcio por él representado, pues                         

(i) adelantó de manera “veloz y sorpresiva” la actuación para la liquidación de la referida 

relación contractual, lo que cercenó y limitó la defensa material de los intereses de su 

prohijado; así mismo, (iii) negó al contratista la posibilidad de reconocer e incluir en el 

acta de liquidación las reclamaciones relativas al pago de obras adicionales ejecutadas 

y no pagadas, y los sobrecostos administrativos por mayor permanencia en obra en lo 

que dice haber incurrido, y (iii) con su proceder denotó la intención premeditada de 

liquidar unilateralmente el referido contrato de obra, para “imponer su voluntad y 

criterio”. 

 

Que, tratándose del reconocimiento de la garantía constitucional al debido proceso 

dentro del procedimiento administrativo de liquidación del contrato estatal, la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido unánime al establecer que es deber de la 

entidad estatal garantizar la participación del contratista en la etapa final del negocio 

jurídico, quien deberá ser convocado o citado con el fin de intentar la liquidación bilateral.  

 

Sobre el particular, la Sección Tercera de dicha Corporación señaló: 
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“La finalidad del procedimiento administrativo de liquidación está encaminada, 

ante todo a procurar que el contrato culmine de la misma forma en que tuvo su 

génesis, es decir, mediante el acuerdo de voluntades. Para ello resulta 

indispensable que la entidad pública agote todos los medios a su disposición para 

procurar la participación activa del contratista en la liquidación(…) si el contratista 

nunca tuvo conocimiento del inicio del procedimiento, bien porque no fue 

convocado, o bien porque se le impidió intervenir en el trámite del mismo, resulta 

evidente que no será procedente ni legalmente viable el ejercicio de la prerrogativa 

de liquidación unilateral, entre otras razones por la vulneración del debido 

proceso.”1  

 

Que, en ese mismo sentido, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 

mediante Concepto 2253 de 2016, reiterado en múltiples pronunciamientos proferidos 

por la Sala de lo Contencioso Administrativo, ha dispuesto: 

 

“Al respecto se debe tener en cuenta que la liquidación unilateral es subsidiaria o 

supletoria frente a la bilateral, dado que el contratista tiene derecho a acordar 

la liquidación, debidamente reconocido por el ordenamiento jurídico. Para 

tal efecto, el contratista debe ser convocado o citado por la entidad 

contratante con el fin de intentar la liquidación bilateral, puesto que en el 

supuesto caso de que no sea así, la liquidación unilateral posterior que llegase a 

practicar la administración resultaría inválida, dado que no tendría competencia 

material para hacerla y por cuanto su adopción con tal omisión vulneraría el derecho 

del contratista al debido proceso y sus corolarios de defensa y contradicción y, 

además, configuraría un abuso de poder.” 2 (Negritas fuera del texto) 

 

Que conforme al precedente jurisprudencial en cita, resulta palmario que el trámite 

seguido para la liquidación del contrato de obra que nos ocupa se adelantó con estricta 

sujeción a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y con observancia al 

derecho al debido proceso de los consorciados, pues, tal como se evidencia en los hechos 

referidos en orden cronológico en el acto administrativo recurrido, el 8 de julio de 2021, 

a las 9:00 a.m., el contratista fue citado por el ente departamental para concertar los 

términos en los que se liquidaría el mencionado negocio jurídico, siendo reprogramada 

en dos oportunidades la diligencia de liquidación, en atención a las solicitudes por aquel 

presentadas, la cual, finalmente, se llevó a cabo el día 12 de julio de 2021, a las 2:00 

p.m., a quien, igualmente, le fue conferido un término adicional, esto es, el 14 de julio 

hogaño, a las 2:00 p.m., para justificar y soportar documentalmente sus observaciones 

respecto del borrador del acta de liquidación bilateral, previamente remitido por el ente 

departamental para su consideración y estudio. 

 

Que tales actuaciones dan cuenta de las garantías procedimentales de las que gozó el 

consorcio contratista durante la etapa de liquidación del contrato, cuyo sustento principal 

fue el informe final de interventoría presentando por el Consorcio Inter Bolívar CDI 2016, 

del cual ya tenía conocimiento el contratista, al igual que las advertencias escritas que 

el ente interventor le dirigió durante todo el plazo de ejecución del contrato, cuyas 

motivaciones coinciden con el balance de ejecución final entregado por la interventoría; 

de tal suerte, que no se trataba de hechos nuevos o ajenos al conocimiento del 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA los datos alusivos al nivel de cumplimiento del 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Sentencia de 3 de octubre de 2012, Exp. N° 

23.400. 
2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. C.P. Dr. Álvaro Namén Vargas. Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio 

de dos mil dieciséis (2016). Radicación número: 11001-03-06-000-2015-00067-00(2253) 
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objeto contractual y demás consideraciones plasmadas en el proyecto de acta de 

liquidación bilateral, reiteradas finalmente en la resolución objeto del recurso. 

 

Que tampoco puede considerarse como insuficiente el término concedido al consorcio 

contratista para revisar las cifras relativas al balance físico y financiero del contrato 

ventiladas en sede de liquidación, pues, en virtud de lo dispuesto en la cláusula novena 

del texto obligacional, el ejecutor de las obras estaba obligado a “llevar en el lugar de 

trabajo un libro de obra (Bitácora) en el que se anotarán todos los aspectos relacionados 

con la ejecución de obra y a disposición del interventor y contratante”, registro que al 

ser llevado correctamente por el contratista debió permitirle refrendar o validar, de 

manera inmediata y con la certeza suficiente, las conclusiones arribadas por la 

interventoría y reiteradas en el acta de liquidación, máxime, que tal como lo informó el 

ente interventor, los últimos trabajos ejecutados en los frentes de obra datan del 6 de 

noviembre de 20183, oportunidad en la que se suscribió el acta de suspensión No. 4, por 

lo que, a la fecha, el contratista contaba con un tiempo prudente y suficiente para 

construir un panorama claro y real sobre el estado final de las obras por ellos mismos 

ejecutadas. 

 

Que, en ese orden, no puede considerarse como apresurado, “veloz o sorpresivo” el 

interés de la entidad departamental por liquidar un contrato cuyo término de ejecución 

había fenecido 6 meses atrás, sin encontrase satisfecha la función práctica y social para 

la cual fue instituido el vínculo contractual, situación que le imponía el deber a esta 

administración de obrar con arreglo a los principios de eficacia, economía y celeridad 

previstos en los artículos 209 de la Constitución Política y 3° de la Ley 1437 de 2011, 

para extinguir definitivamente la mencionada relación contractual y concentrar sus 

acciones en la selección de un nuevo contratista que finalice la ejecución de las obras 

relativas a la construcción de los CDI’s en los municipios de Altos del Rosario, El Peñón, 

Norosí, Hatillo de Loba, Barranco de Loba y Regidor, y así materializar los fines esenciales 

y sociales del Estado previstos en los artículos 2 y 366 de la Constitución Política, que, 

en este caso, apuntan a la prestación de un servicio institucional educativo que 

contribuya a la atención y desarrollo integral de los niños y niñas bolivarenses, en su 

primera infancia. 

 

Que, por otro lado, no le asiste razón al profesional del derecho cuando en su escrito de 

recuerso manifiesta que el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR le negó al contratista la 

posibilidad de incluir en el acta de liquidación las reclamaciones relativas al 

reconocimiento y pago de obras adicionales ejecutadas y no pagadas, así como los 

supuestos sobrecostos administrativos por mayor permanencia en obra en los que alega 

haber incurrido, pues si bien esta administración resolvió no acceder a las pretensiones 

del contratista en sede de liquidación, bajo el argumento principal de que las mismas no 

fueron avaladas por la interventoría en su informe final como tampoco se encontraron 

acreditados los requisitos legales y jurisprudenciales establecidos para su 

reconocimiento, lo cierto es que, tal como se observa en la grabación de la diligencia 

virtual llevada a cabo el 14 de julio de 20214, que reposa en el expediente contractual y 

en la que participó el contratista, la entidad estatal le insistió al ejecutor de las obras en 

la posibilidad de suscribir de mutuo acuerdo el acta de liquidación del contrato No. SI-

C2934-2015 del 31 de diciembre de 2015 y consignar en ella sus respectivas 

salvedades5; no obstante, tanto el representante legal del CONSORCIO CDI-BOLÍVAR 

 
3 Página No. 11 del informe final de interventoría presentado por el Consorcio Inter Bolívar CDI 2016. 
4 Minuto 1:34:00 en adelante 
5 Sobre necesidad de hacer constar las discrepancias o salvedades del contratista en el acta de liquidación bilateral, si se 

aspirar a ejercer el medio de control de controversias contractuales, la tesis reiterada del Consejo de Estado dispone: 

 

“Pero cualquiera sea la causa o forma como se llegue a la liquidación bilateral, lo cierto es que la jurisprudencia ha 

señalado, reiteradamente, que cuando esto acontece no es posible que las partes intenten una acción judicial, para 
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AVANZA como su apoderado especial se negaron reiteradamente en incluir sus 

inconformidades o dejar constancias de sus reclamaciones en el referido documento. 

 

Que, pese a los múltiples intentos de la administración por llegar a un arreglo amistoso 

y ante la negativa del ejecutor de las obras de suscribir el acta de liquidación bilateral, 

haciendo uso del derecho de incluir las salvedades relativas a sus inconformidades y/o 

reclamaciones, la consecuencia lógica era el ejercicio de la prerrogativa legal reconocida 

a la entidad contratante para liquidar unilateralmente y mediante acto administrativo 

motivado el referido contrato, como en efecto sucedió, sin que en ningún caso puede 

considerarse como tendencioso, caprichoso o ajeno a los principios de eficacia, economía 

y celeridad, el proceder de la administración de poner fin a un vínculo contractual que 

no alcanzó los cometidos proyectados. 

 

Que, en ese orden, el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR considera que el procedimiento 

administrativo para la liquidación del contrato de obra pública No. SI-C-2934-2015 del 

31 de diciembre de 2015, se ajustó a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 

y respetó las garantías del debido proceso, defensa y contradicción que le asistían al 

CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, en la medida que garantizó su participación en 

en el trámite liquidatorio y le fue concedida la oportunidad para controvertir el balance 

técnico de las obligaciones pactadas y el grado de ejecución del objeto del contrato, 

razón suficiente para que el motivo de inconformidad sea despachado de forma 

desfavorable.  

 

- FALTA DE COMPETENCIA DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR PARA 

LIQUIDAR UNILATERALMENTE EL CONTRATO 

Que, por otro lado, el apoderado especial del CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA 

fundamenta su recurso de reposición en la falta de competencia del ente departamental 

para liquidar unilateralmente el referido acuerdo de voluntades, como consecuencia de 

la notificación por estado electrónico del medio de control de controversias contractuales 

identificado con radicado N° 13-001-23-33-000-2021-00302-00, de conocimiento del 

Tribunal Administrativo de Bolívar, cuyo auto admisorio data del 29 de junio de 2021, 

notificado por estado el 1 de julio de ese mismo año. 

 

Que, sobre el particular, olvida el profesional del derecho que, a las voces de los artículos 

177 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el auto admisorio de la demanda contra las entidades públicas debe 

notificarse personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan 

delegado la facultad de recibir notificaciones, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de esa misma 

obra, orden que precisamente se encuentra contenida en el artículo tercero de la 

providencia que dispuso la admisión de la demanda.  

 

Que, ese mismo sentido, el artículo 199 ibídem dispone que el traslado o los términos 

que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 

 
reclamar por los daños e inconformidades, si la parte interesada no dejó constancias de insatisfacción en relación con el 

aspecto concreto que aspira a reclamar ante el juez. 
 

En este sentido, constituye requisito de la acción contractual la existencia de la inconformidad, que debe quedar expresa 

y escrita en el acta de liquidación bilateral. Por eso ha considerado esta Sala –sentencia de julio 6 de 2.005. Exp. 14.113- 

que: “… la constancia que el contratista inconforme consigna en el acta no puede ser de cualquier tipo; es necesario que 

reúna las siguientes características: que identifique adecuadamente los problemas surgidos con ocasión de contrato, es 

decir, que sea clara, concreta y específica; no obstante no tiene que expresar técnicamente toda una reflexión y 

justificación jurídico y económica, pero si debe contener, así sea de modo elemental, la identificación del problema, es 

decir, los motivos concretos de inconformidad (…)”. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 

Tercera, Subsección C. C.P. Dr. Enrique Gil Botero. Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil catorce (2014), 

Radicación número: 05001-23-31-000-1998-00038-01(27777) 
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siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir 

del día siguiente.   

 

Que, por su parte, el Decreto 806 del 4 de junio de 20206, mediante el cual se 

implementó el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, en su artículo 8 señaló que las notificaciones que deban hacerse 

personalmente, también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación.  

 

Que, conforme a las disposiciones normativas citadas en precedencia y tal como lo ha 

recocido la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, el auto admisorio de la demanda se 

encuentra sujeto al requisito de la notificación personal, entendida esta como el acto 

procesal a través del cual, de manera directa, se pone en conocimiento del demandado 

la existencia de un proceso adelantado en su contra7, resultándole oponibles los efectos 

de la referida providencia, una vez le haya sido notificado su contenido en debida forma8. 

 

Que tratándose del evento en que la administración pierde competencia para liquidar el 

contrato estatal, como consecuencia de la notificación del auto admisorio de la demanda 

incoada por el contratista para perseguir en sede judicial la liquidación del mismo, la 

tesis reiterada por el Consejo de Estado señala: 

 

“La jurisprudencia ha sostenido, a partir de lo preceptuado en el literal d) del numeral 

10 del artículo 136 del CCA, subrogado por el artículo 44 de la ley 446 de 1998, que 

la notificación del auto admisorio de la demanda que tenga por objeto la liquidación 

judicial del contrato es el hito que genera la pérdida de competencia de la entidad 

para ejercer la facultad de liquidar unilateralmente el contrato, mientras esta no lo 

haya liquidado unilateral o bilateralmente”9 

 

Que, así pues, el acto procesal de notificación que sustrae a la administración de la 

facultad para liquidar el contrato, debe interpretarse bajo el derrotero marcado por los 

artículos 177 y 199 de Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y el artículo 291 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 306 de aquella obra, lo que implica que la pérdida de competencia 

de la entidad contratante solo se configura una vez esta haya sido notificada 

personalmente de la providencia que dispone la admisión de la demanda de 

controversias contractuales. 

 

Que, en el asunto sub examine, la notificación personal del auto admisorio de la demanda 

fue surtida al DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR el 16 de julio de 2021, esto es, un (1) 

día después de la expedición de la resolución No. 443 adiada a 15 de julio de esa misma 

anualidad y de su notificación al CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA por los medios 

autorizados en el Decreto 491 de 2020, advirtiéndose entonces, con meridiana claridad, 

 
6 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B. C.P.P Dra. Sandra Lisset Ibarra 

Vélez Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). Radicación número: 11001-03-15-000-2020-

01859-01(AC) 
8 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. C.P. Dr. Hernando Sánchez Sánchez, Bogotá, D.C., 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). Radicación número: 11001-03-15-000-2018-01294-01(A) 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. De fecha 13 de abril de 2011 (expediente 18878). 
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que para la fecha en que fue proferido el acto administrativo objeto del recurso, la 

administración conservaba la competencia para liquidar unilateralmente el contrato, 

conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Que, aunado a lo anterior, y luego de verificarse la fecha en que fue presentada la 

demanda ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, esto es, el 24 de mayo de 2021, se 

tiene que el consorcio contratista acudió al aparato jurisdiccional de manera anticipada 

y por fuera de la oportunidad prevista en la ley, pues, tal como ha sido decantado por 

la jurisprudencia del órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, 

el traslado de la competencia a la autoridad judicial para liquidar el contrato estatal, 

opera luego de encontrarse vencida la oportunidad concedida a la administración para 

liquidar bilateral o unilateralmente el contrato, esto es, tras haber fenecido los 4 meses 

para la liquidación de mutuo acuerdo y los 2 meses para la unilateral. 

 

Que, sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, al 

referirse sobre las modalidades o formas de la liquidación del contrato estatal, señaló: 

 

“La liquidación puede ser bilateral, unilateral o judicial. Así, consistirá en: a) un 

acuerdo de voluntades, cuando se hace de forma bilateral; o b) en un acto 

administrativo, cuando la entidad procede unilateralmente porque: (i) no se presenta 

el contratista a la liquidación bilateral, o (ii) no se logra la liquidación bilateral o (iii) 

se logra parcialmente; o c) en una decisión judicial, cuando el juez competente 

profiere la providencia correspondiente, en el caso de que se le pida a través 

del medio de control de controversias contractuales, bien porque (i) no se 

ha producido la liquidación o bien (ii) respecto de puntos no liquidados”10 

(Negritas fuera del texto) 

 

Que en el sub lite, el plazo de ejecución del contrato de obra pública No. SI-C-2934-

2015 del 31 de diciembre de 2015 feneció el 25 de diciembre de 2020, de tal suerte, 

que los 4 meses establecidos en la cláusula vigésima segunda, para que las partes 

procedieran a su liquidación de mutuo acuerdo, venció el 25 de abril de 2021, término 

que, sumado a los 2 meses para liquidarlo unilateralmente, extendió la intervención de 

la entidad estatal hasta el 25 de junio de ese mismo año, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo11; de ahí, que resulte anticipada la presentación del medio de control de 

controversias contractuales por el CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA, pues, para el 

24 de mayo de 2021, aún no se encontraba vencido el plazo previsto en el artículo 11 

de la Ley 1150 de 2007, confirmándose así la competencia del departamento para 

liquidar el contrato de marras en forma unilateral, por lo que el segundo motivo de 

inconformidad también será despachado en sentido desfavorable. 

 

Que en atención a que los motivos de inconformidad planteados en el recurso que nos 

ocupa no tienen vocación de prosperidad y no habiendo argumento oficioso para revocar 

la decisión opugnada, la misma será confirmada en su integridad. 

 

 
10 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. C.P. Dr. Álvaro Namén Vargas. Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio 

de dos mil dieciséis (2016). Radicación número: 11001-03-06-000-2015-00067-00(2253) 
11 Sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, mediante concepto 2253 de 2016, dispuso: 

 

“En ese orden de ideas, el plazo adicional y, por ende, el término máximo para que la entidad estatal, en ejercicio de sus 

funciones y de la competencia que le ha sido atribuida en forma temporal, liquide de forma bilateral o unilateral el 

contrato, es de dos (2) años (artículos 11 de la Ley 1150 de 2007 y 164 CPACA). Este. período adicional empieza a correr 

a partir de la expiración del término de dos (2) meses para la liquidación unilateral inicial, el cual, a su vez, es posterior 

y supone el vencimiento del plazo inicial para la liquidación bilateral fijado en los pliegos de condiciones o estipulado en 

el contrato o consagrado en la ley de forma supletoria de cuatro meses.”  
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Que, en mérito de lo expuesto, la Secretaría de Infraestructura del Departamento de 

Bolívar 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR, en todas sus partes, el acto administrativo 

contenido en la Resolución No. 443 del 15 de julio de 2021, por medio de la cual se 

ordenó la liquidación unilateral del contrato de obra pública No. SI-C-2934-2015 del 31 

de diciembre de 2015, celebrado entre el Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI-

Bolívar Avanza, por las razones expuestas en precedencia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente resolución al 

representante legal del CONSORCIO CDI-BOLÍVAR AVANZA y a su apoderado 

especial, en la forma dispuesta en el artículo 4 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020. 

En el evento en que la notificación no pueda hacerse de forma electrónica, procédase 

conforme lo disponen los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente decisión rige a partir del día siguiente al de su 

notificación, de conformidad a lo normado en el numeral 2 del artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en el portal de contratación 

SECOP. 

 

 

Dada en el municipio de Turbaco, Bolívar, a los doce (12) días del mes de agosto de 

2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Proyectó: María Margarita Blanco Caro - Abogada Asesora Externa  

 



Radicado: 13001233300020210030200 - Remisión de documentos solicitados de oficio

jhan castro quiñones <jhancastro08@hotmail.com>
Jue 27/10/2022 3:24 PM

Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>;Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cartagena (Bolívar), 27 de octubre de 2022.  
 
Señores 
Tribunal Administrativo de Bolívar  
C.P. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
E.        S.        D. 
 
Radicado: 13001233300020210030200. 
Demandante: Consorcio CDI Bolívar Avanza 
Demandado: Departamento de Bolívar 
Medio de control: Controversias contractuales 
 
Asunto: Remisión de documentos solicitados de oficio. 
 
Jhan David Castro Quiñonez, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con C.C.
1.045.698.624 y T.P. 232.983 del C.S.J., actuando en mi condición de apoderado especial del
Consorcio CDI Bolívar Avanza, demandante en el proceso judicial de la referencia, muy
respetuosamente me dirijo a su despacho con el propósito de remitir los documentos
solicitados al Departamento de Bolívar mediante auto notificado en estado del 06 de octubre de
2022, teniendo en cuenta que la entidad demandada no atendió dicho requerimiento en el
término de diez (10) días conferido por su señoría. 



Cartagena (Bolívar), 27 de octubre de 2022.  

 

Señores 

Tribunal Administrativo de Bolívar  

C.P. Luis Miguel Villalobos Álvarez 

E. S. D. 

 

Radicado: 13001233300020210030200. 

Demandante: Consorcio CDI Bolívar Avanza 

Demandado: Departamento de Bolívar 

Medio de control: Controversias contractuales 

 

Asunto: Remisión de documentos solicitados de oficio. 

 

Jhan David Castro Quiñonez, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado 

con C.C. 1.045.698.624 y T.P. 232.983 del C.S.J., actuando en mi condición de 

apoderado especial del Consorcio CDI Bolívar Avanza, demandante en el proceso 

judicial de la referencia, muy respetuosamente me dirijo a su despacho con el 

propósito de remitir los documentos solicitados al Departamento de Bolívar 

mediante auto notificado en estado del 06 de octubre de 2022, teniendo en cuenta 

que la entidad demandada no atendió dicho requerimiento en el término de diez 

(10) días conferido por su señoría. 

 

En este orden de ideas, me permito relacionar los documentos que se remiten como 

anexo a esta comunicación y que se incorporan al expediente como prueba: 

 

• Otrosí N° 01-2017 de 21 de noviembre de 2017 “Adición del plazo del contrato 

por cuatro (4) meses más, hasta el 30 de marzo de 2018” 

 

• Otrosí N° 02 de 28 de febrero de 2018 “Adición en tiempo hasta el 30 de 

noviembre de 2018” 

 

• Otrosí N° 03-2019 de 18 de junio de 2019 “Adición en dinero y tiempo hasta 

el 20 de diciembre de 2019” 

 

• Otrosí N°. 04-2020 de 25 de junio de 2020, por el cual se modifica la cláusula 

CUARTA del Contrato de Obra N° SI-C-2934-2015, y la cláusula TERCERA 

del otrosí Nro. 03-2019. 



 

Ahora bien, en lo que concierne al “Expediente administrativo contentivo de la actuación 

surtida en el desarrollo del Contrato de Obra N° SI-C-2934-2015”, se precisa que el 

parágrafo primero del artículo 1751 de la ley 1437 de 2011 ordena a las entidades 

demandadas remitir con la contestación de la demanda el expediente administrativo 

de la actuación correspondiente al objeto del litigio, no obstante, en el caso que nos 

ocupa el Departamento de Bolívar no cumplió con dicha obligación procesal, en 

tanto no contestó la demanda ni su reforma. 

 

Aunado a lo anterior, mediante el referido auto notificado por estado el 06 de 

octubre de 2022 su despacho reiteró dicho requerimiento a le entidad demandada, 

no obstante, fenecido el término de diez (10) días que le fue conferido no se allegó el 

expediente administrativo correspondiente, razón por la cual no pueden otorgarse 

más traslados u oportunidades procesales para allegar dicho insumo documental, 

máxime si se tiene en cuenta que los elementos probatorios obrantes en el expediente 

son suficientes y contundentes para dirimir de fondo este litigio. 

 

En virtud de lo expuesto, solicitamos muy respetuosamente a su despacho que se 

sirva incorporar los documentos aportados con el presente memorial, y se disponga 

a proferir la sentencia que resuelva este conflicto contractual. 

 

De usted atentamente, 

 
Jhan Castro Quiñonez 

C.C. 1.045.698.624 

T.P. 232.983 del C.S.J. 

 

 
1 Artículo 175. Contestación de la demanda. Durante el término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
(…) Parágrafo 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada o el particular que 
ejerza funciones administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 



















































































































































































































































































RV: Solicitud de nuevo envío de la Resolución No. 443 del 15 de julio de 2021 -
ARCHIVOS PDF NO VISIBLES

Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@notificacionesrj.gov.co>
Mar 11/04/2023 3:38 PM

Para: Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<des02tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (7 MB)
Informe final de interventoria.pdf;

Cordial saludo. 
 
Pasa al despacho el presente correo, con memorial que fue incorporado al expediente, el proceso se encuentra al
despacho.  
 
Cordialmente 
SENDHI VANEGAS 
ESCRIBIENTE D002 

De: No�ficaciones Gobernación de Bolivar <no�ficaciones@bolivargov.com>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 10:32 a. m.
Para: No�ficaciones Despacho 02 Tribunal Administra�vo - Bolivar - Cartagena
<desta02bol@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: Solicitud de nuevo envío de la Resolución No. 443 del 15 de julio de 2021 - ARCHIVOS PDF NO VISIBLES
 
Cartagena (Bolívar), 10 de abril de 2023 
 
Señores 
Tribunal Administrativo de Bolívar  
C.P. Luis Miguel Villalobos Álvarez 
Desta02bol@notificacionesrj.gov.co
E. S. D. 
 
Referencia: Exp. 13001233300020210030200 controversias contractuales promovido por
Consorcio CDI Bolívar Avanzacontra el Departamento de Bolívar.
 
Asunto: Remisión de información referente al requerimiento contenido en auto interlocutorio N°
140/2022
 
Por medio de la presente comunicación, damos alcance a la solicitud documental realizada por su
despacho, en el que se solicita: "Informe final de interventoría respecto del contrato de obra Nº SI-
C-2934- 2015 suscrito entre el Departamento de Bolívar y el Consorcio CDI Bolívar Avanza.",
remitimos el mencionado documento en formato PDF, contentivo de 48 folios digitales útiles.
--
--

  Por favor considere su responsabilidad ambiental. Antes de imprimir este mensaje de correo electrónico,
pregúntese si realmente necesita una copia impresa.

mailto:Desta02bol@notificacionesrj.gov.co


IMPORTANTE: El contenido de este correo electrónico y cualquier archivo adjunto son confidenciales. Están
destinados únicamente a los destinatarios nombrados. Si ha recibido este correo electrónico por error, notifique al
remitente de inmediato y no revele el contenido a nadie ni haga copias del mismo.
 

Gobernación deBolívar                                                           
Notificaciones
Dir.: Carretera Cartagena-Turbaco Km. 3
Sector Bajo Miranda - El Cortijo
Tel.: (57)-(5)-6517444
Cel.: (57)-
www.bolivar.gov.co
                                                  
Síganos   

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bolivar.gov.co%2F&data=05%7C01%7CDesta02bol%40notificacionesrj.gov.co%7C7cca1250cf3c4297c4d908db39d8f3df%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638167376554716146%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KS9gVY%2FtwYWqhqBwHXxanZ7TCvUqb8nvbsQGEvJnSes%3D&reserved=0


CONSTRUCCIÓN DE 22 CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL CDI EN 

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR (SEGUNDO GRUPO). 

CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE SEIS (6) CENTROS DE DESARROLLO 

INFANTIL EN MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 2932 DEL 30 DICIEMBRE DEL 2016 
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INTRODUCCION 

 

La gobernación de Bolívar reconoce que la familia es por excelencia el escenario en el cual se inicia 

la atención integral de los niños y niñas, puesto que es el primer agente socializador y educador. 

Aun así no es un escenario exclusivo para la Atención Integral, la familia desde el momento mismo 

de la concepción, empieza a participar en espacios dirigidos a crear condiciones que favorecen el 

desarrollo infantil de los bebes, seguido por escenarios de salud, y escenarios de participación 

pública. En este sentido la educación inicial se inscribe como un escenario en el marco de la atención 

integral, donde se generan las condiciones dirigidas a promover y generar el desarrollo integral de 

los niños y niñas. Estos escenarios, se materializan a través de dos modalidades: Familiar e 

Institucional o Centros de Desarrollo Infantil.  

Para materialización de los mismos la gobernación de Bolívar mediante proceso licitatorio No. LIC-

SI-014-2015 suscribió el contrato N°. SI-C-2934- del 31 de DICIEMBRE del 2015 con CONSORCIO 

CDI – BOLÍVAR AVANZA cuyo objeto  es la “CONSTRUCCION DE 22 CENTROS DE DESARROLLO 

INFANTIL CDI EN MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR - SEGUNDO GRUPO - 

CONSTRUCCION Y DOTACION DE 6 CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN MUNICIPIOS DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR" 

Por otro, para ejercer las actividades de coordinación, control y seguimiento del contrato antes 

mencionado la gobernación de Bolívar suscribió el contrato N°  2932 del 30 DE DICIEMBRE del 

2015 con Consorcio Inter Bolívar CDI 2016 cuyo objeto es INTERVENTORIA TECNICA, 

AMBIENTAL, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCION DE 22 CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL CDI EN MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR (SEGUNDO 

GRUPO). COSTRUCCION Y DOTACION DE SEIS (6) CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN 

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR. 
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1. INFORMACION GENERAL DEL PROYECTO 

 

1.1 Localización del proyecto 

La Gobernación de Bolívar ha iniciado la construcción de seis (6) centros de desarrollo infantil 

CDI en los municipios de Altos del rosario, Norosi, Barranco de loba, Regidor, El peñón, y 

hatillo de loba, ubicados en el departamento de Bolívar. 

Departamento de Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.1 Ubicación del Municipio de Altos del Rosario 
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2.2.2 Ubicación del Municipio de Norosi 

2.2.3 Ubicación del Municipio de Barranco de Loba 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.4 Ubicación del Municipio de Regidor 
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2.2.5  Ubicación del Municipio del Peñón 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

2.2.5  Ubicación del Municipio de Hatillo de Loba 
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1.2 Información General 

CONTRATO INICIAL 
2934 - 31 
DICIEMBRE 2015 

 

OBJETO 

Construcción de 22 centros de desarrollo infantil cdi en municipios del 
departamento de Bolívar - segundo grupo - construcción y dotación de 
6 centros de desarrollo infantil en municipios del departamento de 
Bolívar"  

FECHA DE CONTRATO 31 de Diciembre del 2015 

CONTRATANTE Gobernación de Bolívar 

CONTRATISTA Consorcio CDI Bolívar Avanza 

REPRESENTANTE LEGAL NaidaXiomara Quiñonez  

NIT. EMPRESA 1102815578 

DIRECCION CAMARA DE 
COMERCIO DEL 
CONTRATISTA 

EscallonVilla  Calle 30H #52-114 

VALOR 13.928.599.929,15 

PLAZO Ocho (8) Meses 

FECHA PUBLICACION SECOP 09/12/2015 

FECHA INICIO 18 de Mayo del 2016 

FECHA TERMINACION INICIAL 17 de Enero del 2017 

FECHA DE SUSPENSION 1 20 de Octubre de 2016 

FECHA DE REINICIO 07 de Febrero de 2017 

FECHA DE SUSPENSION 2 08 de Marzo de 2017 

ACTA DE REINICIO 2 22 de Mayo de 2017 

ACTA DE SUSPENSION 3 23 de Junio de 2017 

ACTA DE REINICIO 3 26 de Octubre de 2017 

ACTA DE SUSPENSION 4 06 de Noviembre de 2018 

FECHA DE REINICIO 4 18 de Junio de 2019 

FECHA DE SUSPENSION 5 19 de Diciembre de 2019 

FECHA DE REINICIO 5 25 de Junio de 2020 

Otro si No.1-2017 21 de noviembre de 2017 Adicional en tiempo, (4) meses.  

Otro si No. 2-2018 28 de Febrero de 2018 Adicional en Tiempo (8) meses. 

Otro si No. 3-2019 18 de Junio de 2019 
Adicional en Tiempo (4) Meses. Adicional 
Financiero $4.222.968.248,63 

Otro si No. 4-2020 25 de Junio de 2020 Adicional en Tiempo (6) Meses 

 

1.3 Proceso de selección  

TIPO DE PROCESO LICITACIÓN PUBLICA  

No DE PROCESO LIC-SI-014-2015 

RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN 

1403 del 31 de Diciembre del 2015 

FECHA ADJUDICACION 31 de Diciembre del 2015 

CODIGO BPIN 2015000020031 
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1.4 Garantías contrato obra 

INICIAL 

POLIZA DE 
CUMPLIMIENTO 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

 No.15-44-101160638 Cumplimiento 1.815.156.817,78 18/05/2016 25/04/2021 

EXPEDIDA: 08-06-2016 Anticipo 9.075.784.088,89 18/05/2016 25/04/2021 

ASEGURADORA:  Seguros 
del Estado 

Prestaciones 907.578.408,89 18/05/2016 25/12/2023 

FECHA APROBACION: 23 
julio de 2020 

Calidad del servicio 30.000.000,00 17/01/2017 17/01/2022 

  Estabilidad de la 
obra 

1.815.156.817,78 25/12/2020 25/12/2025 

POLIZA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL. 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

No. 15-40-101039012 Predios Labores y 
operaciones 
  
  

907.578.408.89 
  
  

18/05/2016 
  
  

25/12/2020 
  
  

EXPEDIDA: 23-07-2020 

ASEGURADORA: Seguros 
del Estado 

FECHA EXPEDICION: 23-07-2020 

 
   ANEXO 1. GARANTIAS CONTRATO DE OBRA 
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2. ESTADO FINANCIERO 

 

2.1  Anticipo 

 

 

 

 

 

 

 

2.2 Plan de inversión anticipo del contratista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANTICIPO 

VALOR % ENTREGADO FECHA RECIBO 

6.964.299.964,58 40%  

DATOS DE LA CUENTA 
DONDE SE CONSIGNA 
ANTICIPO 

BANCO:       BANCOLOMBIA                       SUCURSAL: CARTAGENA 

NOMBRE DE LA CUENTA:   CUENTA CORRIENTE 

No. DE LA CUENTA:  52648662782 

RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

VALOR 
No CUENTA 

/BANCO 
FECHA 

CONSIGNACION 

$5.032.437.53 52660244549  

DATOS DE LA CUENTA 
DONDE SE CONSIGNA 
RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

BANCO:  BANCO POPULAR                            SUCURSAL:   

NOMBRE DE LA CUENTA: REGALIAS ASIGNACION DIRECTA 

No. DE LA CUENTA: 22023027947-3 
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2.3 Relación Ordenes de operación, Gastos del contratista 

REMISION ORDENES DE OPERACION 

No. Fecha Nombre Beneficiario Valor 

1 27/06/2016 M&M INGENIERIA  Y CONSTRUCCIONES SAS $3.027.052.165.00 

2 27/06/2016 DICON INGENIERIA E INVERSIONES SAS $1.325.606.228.88 

|3 11/08/2016 CDI BOLIVAR AVANZA $473.508.428.00 

4 12/08/2016 DICON INGENIERIA E INVERSIONES SAS $323.421.088.00 

5 12/08/2016 M&M INGENIERIA  Y CONSTRUCCIONES SAS $550.550.537.00 

6 31/08/2016 CDI BOLIVAR AVANZA $85.843.372.00 

7 31/08/2016 DICON INGENIERIA E INVERSIONES SAS $76.014.952.00 

8 31/08/2016 M&M INGENIERIA  Y CONSTRUCCIONES SAS $1.069.909.659.00 

9 27/10/2016 CDI BOLIVAR AVANZA  $    6.087.012,00  

   $6.937.993.441.88 

 

ANEXO 2. ORDENES DE GIRO Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

2.4   Resumen actas de avance generadas 

A continuación  se relacionan las actas de obra generadas desde la fecha de firma de inicio del 

contrato (18 de mayo de 2016) hasta la fecha de suspensión No. 4 (06 de Noviembre de 2018). 

Así mismo, la amortización del anticipo y el estado del mismo. 

 

Descripción  Valor Facturado Valor amortizado Estado 

Acta 1  $       1.054.517.609,23   $          527.258.804,62  PAGADA 
Acta 2  $       2.259.131.129,99   $       1.129.565.565,00  PAGADA 
Acta 3  $       1.153.950.173,11   $          576.975.086,56  PAGADA 
Acta 4  $       2.090.275.559,19   $       1.045.137.779,60  PAGADA 
Acta 5  $       1.739.561.472,72   $          869.780.736,36  PAGADA 
Acta 6  $           798.599.527,84   $          399.299.763,92  PAGADA 

  $   9.096.035.472,09  $  4.548.017.736,04   
 

Valor Contrato inicial Valor Anticipo inicial Valor amortizado 
Valor Por 
amortizar 

 $     13.928.599.929,15 $       6.964.299.964,58  $   4.548.017.736,04 $  2.416.282.228,54 
 65% 35% 
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2.5 Estado Financiero General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el cuadro de estado financiero general podemos observar la distribución de pagos realizados por cada centro de desarrollo infantil (CDI).  

Así mismo, luego de la visita técnica realizada para verificación inicial del estado de las obras, se realizo una evaluación financiera, teniendo 

en cuenta el deterioro sufrido durante todo el tiempo de paralización.  Concluyendo así, que a la fecha el contratista tendría un saldo pendiente 

de $2.215.245.137,36 por amortizar. 

 

Es importante denotar, que para los CDI de Altos del rosario y Barranco de loba se debe realizar un análisis más exhaustivo que permita 

cuantificar mejor las cantidades, pero debido a la premura en la solicitud del informe, este se radica con la evaluación inicial de acuerdo a la 

inspección visual realizada. 

      El análisis de esta información se puede observar claramente en los balances financieros realizados adjuntos a este informe. 

 

        VER ANEXO 3. BALANCES FINANCIERO 

 

MUNICIPIO VALOR TOTAL
ANTICIPO ENTREGADO 

50%
ANTICPO AMORTIZADO

SALDO POR AMORTIZAR DEL 

ANTICIPO
VLR TOTAL PAGADO VLR TOTAL REAL

SALDO  ESTADO REAL  vs 

COBRADO

SALDO TOTAL INCLUIDO 

ANTICIPO PENDIENTE 

CDI ALTOS DEL ROSARIO
2.309.561.811,71$             1.154.780.905,86$           491.033.581,29$                663.747.324,56$                        982.067.162,58$             

 $              710.926.353,78 -$                 271.140.808,80  $                      934.888.133,37 

CDI BARRANCO DE LOBA
2.083.234.430,00$             1.041.617.215,00$           787.396.362,53$                254.220.852,47$                        1.574.792.725,06$          

 $           1.499.785.621,00 -$                   75.007.104,06  $                      329.227.956,53 

CDI HATILLO DE LOBA 2.576.283.170,00$             1.288.141.585,00$           1.236.125.769,98$             52.015.815,02$                          2.472.251.539,96$           $           2.595.258.541,33  $                 123.007.001,37 -$                        70.991.186,35 

CDI EL PEÑON 2.264.816.706,48$             1.132.408.353,24$           1.124.315.133,48$             8.093.219,76$                            2.248.630.266,97$           $           2.686.383.976,63  $                 437.753.709,66 -$                     429.660.489,90 

CDI REGIDOR 2.347.351.905,48$             1.173.675.952,74$           909.146.887,44$                264.529.065,30$                        1.818.293.774,88$           $           1.804.718.069,21 -$                   13.575.705,67  $                      278.104.770,97 

CDI NOROSI 2.347.351.905,48$             1.173.675.952,74$           -$                                      1.173.675.952,74$                      $                              -    $                                          -    $                  1.173.675.952,74 

13.928.599.929,15$           6.964.299.964,58$          4.548.017.734,73$             2.416.282.229,85$                    9.096.035.469,45$          9.297.072.561,95$           201.037.092,49$                  2.215.245.137,36$                   
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Por último, teniendo en cuenta la adición realizada al contrato mediante OTRO SI No. 3-

2019, estaría pendiente por ejecutar el 49% del valor del contrato como se observar en el 

cuadro a continuación: 
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3. INFORME ADMINISTRATIVO 

 

3.1 Relación personal contratista 

La entidad contratista presento relación de personal en obra y equipo mínimo de trabajo 

hasta la fecha de suspensión No. 4, correspondiente al 06 de noviembre del 2018, como se 

relacionó en el informe mensual de obra No. 10, radicado a la Gobernación de Bolívar el     

14 de noviembre del 2018 mediante oficio CIBCDI-GBL-2932-152. 

De ahí en adelante y hasta la fecha, no se entregó a la interventoría relación de ningún 

personal por parte del contratista.  

 

3.2 Cronología de las actividades administrativas relevantes durante 

la ejecución del contrato. 

 

A continuación, se describen los eventos más representativos del contrato, Desde la fecha 

de inicio del contrato 18 mayo de 2016, hasta la suspensión de actividades físicas en obra 

correspondiente al 06 de noviembre del 2018: 

▪ Una vez realizada la firma del acta de inicio del contrato se procede a revisar 

cantidades de obras y diseños. Se detecta que estos últimos tienen falencias técnicas 

y/o carecen de detalles que generarían mayores cantidades e incluso obras 

adicionales o modificación de ítems. Situación que se expone ante la supervisión en 

diferentes reuniones y que también se constata en las diferentes comunicaciones 

emitidas entre interventoria, supervisión y contratista.  

Se procede a realizar un balance económico del contrato donde se incluyan mayores 

cantidades, obras adicionales y modificaciones de ítems para elevar este 

requerimiento al ordenador del gasto. 

 

▪ El 27 de febrero del 2017 se radica en la gobernación de Bolívar, mediante oficio  CIBCDI-

GBL-2932-105 el balance económico del contrato. Sin embargo la aprobación a los 

recursos adicionales se daría el 30 de Abril del 2019 situación que afecto directamente la 

ejecución de las obras, al no tener un norte definido respecto a los adicionales y obras 

faltantes por ejecutar. 

 

▪ El 30 de octubre de 2017 se realiza visita del DNP al proyecto y se efectúan observaciones 

sobre los informes de interventoria y hallazgos en obra, también se establece un plan de 

mejora para subsanar dichas observaciones,  el cual se entrega por parte de la interventoria 

a la entidad el 23 de octubre de 2018, sin embargo, debido a que la entidad no pudo 
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subsanar  todos los ítem pendientes, se emite la resolución 3588 del 

2018 por el cual se ordena la medida de suspensión de los giros hasta tanto no se 

cumpla la acción de mejora de los nueve puntos encontrados en la visita. El levantamiento 

de la medida de suspensión se concretó el 24 de septiembre de 2020. 

 

▪ El 09 de abril del 2019 se realiza visita por parte del ICBF y de acuerdo a los lineamientos 

vigentes se deben realizar modificaciones a las obras para cumplir con lo establecido en la 

Guía de ejecución de infraestructura Jardines infantiles para la primera infancia,el 13 de 

mayo del 2019 la entidad contratista radica costo adicional de estas modificaciones a la 

supervisión del contrato. A la fecha esta no han sido aprobadas ni adicionadas. 

 

VER ANEXO 4. CORRESPONDENCIA DEL CONTRATO 

 

 

 

3.3 Cronología de Actividades administrativas relevantes del 

contrato OTRO SI No.4. 

A continuación, se describen los eventos más representativos del contrato, 

correspondiente a la última prórroga de seis (6) meses realizada desde el 25 de junio del 

2020 al 25 de diciembre del 2020: 

▪ El 25 de junio de 2020 Se suscribe acta de reinicio No.5 y Otros Si No. 4 para el 

contrato de obra No 2934 y contrato de interventoria No. 2932. 

▪ Se actualizan garantías del contrato de obra No 2934 e Interventora No. 2932 anexos a 

este informe. 

▪ El 30 de junio la entidad contratista realiza entrega de la reprogramación de obra, plan 

de contingencia y diagrama de hitos para seguimientos de la obra. 

▪ El contratista presenta programa de Bioseguridad el 15 de julio para revisión de la 

interventoría. 

▪ El contratista notifica en reunión de seguimiento realizada el jueves 23 de julio que se 

encuentra en el proceso de aprobación de protocolo covid por parte de la ARL. 

▪ El 04 de agosto se le realizan observaciones al contratista sobre la reprogramación de 

obra y los tiempos estipulados, los cuales no se consideran prudentes. Ver oficio 

CIBCDI-GBL-2932-0184 en el anexo de correspondencia. 

▪ El 20 de agosto se le solicita al contratista dar inicio de actividades de manera inmediata 

de acuerdo a lo estipulado en la reprogramación de obra. Este manifiesta mediante oficio 

CDIBAB-135-2020 que en la reunión realizada en 25 de junio en las instalaciones de la 

Gobernación dejaron en claro su posición del desequilibrio económico que tiene el 

consorcio debido a toda la problemática que ha extendido el tiempo de ejecución del 

contrato y que sin contar con el recurso de anticipo no era posible iniciar actividades. 

Ver oficio CDIBAB-135-2020 anexo en correspondencia. 

▪ El 15 de septiembre se realizó mesa técnica de seguimiento a contratista de interventoría 

para revisión de informes semanales. Se informo del tema de la falta de recurso en la 

obra por parte del contratista, se confirma levantamiento de la medida de suspensión de 
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giros; sin embargo,la entidad manifiesta que la legalización para 

disponer del recurso tardara dos meses aproximadamente. 

▪ El 24 de septiembre se realiza mesa técnica de revisión del contrato con personal de 

contraloría, contratista, interventoría y administración para seguimiento al avance del 

contrato y se fija una fecha de entrega al 31 de diciembre de los CDI hatillo de Loba y el 

peñon de acuerdo a lo estipulado en el objetivo “Compromiso Colombia” . En esta 

reunión se informa que ya se dispone del recurso de regalías y se expone que los 

inconvenientes respecto al avance del contrato se deben a que durante todo el periodo de 

suspensión y reinicio no se había dado solución a la problemática que mantenía el 

recurso económico del contrato suspendido. El contratista accede al compromiso 

siempre y cuando se desembolse el anticipo del contrato. 

▪ El 26 de Agosto se le emite oficio a la gobernación de Bolívar solicitando información 

del ajuste económico del CDI de Regidor, el cual no se incluyó dentro del ajuste 

realizado al contrato por regalías. También se le solicita diseño de las modificaciones 

expuestas por el ICBF. Ver anexo correspondencia oficio CIBCDI-GBL-2932-0186. 

▪ El 01 de septiembre el contratista da respuesta a la solicitud de la interventoria respecto 

al inicio de actividades, manifestando que en la reunión de comité realizada fueron 

enfáticos en que era imposible iniciar labores en obra sin el recurso de anticipo, así 

mismo los diferentes funcionarios de la gobernación e interventoria concretaron que este 

radicara la cuenta de anticipo que permitiera dar inicio a las actividades.  

▪ El 30 de septiembre la entidad contratista radica a las alcaldías de cada municipio y ante 

el ministerio de vivienda el protocolo covid aprobado por la ARL. 

▪ El 08 de octubre el contratista radica la cuenta de anticipo del adicional. 

▪ El 19 de octubre el contratista manifiesta mediante oficio CDIBAB-137-2020 que se 

encuentra adelantando trámites correspondientes al componente eléctrico y ratifica su 

preocupación del NO desembolso del anticipo que permita cumplir con la meta 

establecida de entrega de dos CDI. 

▪ El 28 de octubre el contratista emite comunicado a la secretaria de infraestructura 

solicitando el desembolso inmediato del anticipo según lo pactado y recalcando que sin 

este no lograra la meta definitiva. 

▪ El 30 de octubre la interventoria radica oficio manifestando preocupación por  la 

paralización de la obras y solicita reunión de carácter urgente que permita definir el 

norte del contrato y las acciones respectivas que deben tomarse. 

▪ El 23 de Noviembre la interventoria radica oficio CIBCDI-GBL-2932-190en el que se 

expone nuevamente la situación del contrato, se manifiesta que este está ponto a 

vencerse y que el contratista ha manifestado en diferentes oficios que el desequilibrio 

económico no le ha permitido iniciar actividades en físicos y solicita la liquidación del 

mismo sino se desembolsa el anticipo correspondiente al adicional.  

▪ El 24 de Diciembre del 2020 se vence la prorroga realizada en el OTRO SI No. 4 sin 

haber manifestación por parte de la Entidad contratante respecto a la situación del 

contrato. No se desembolso el anticipo al contratista e interventoria. 

▪ El 19 de febrero del 2021 se radica oficio CIBCDI-GBL-2932-0192  respecto al estado 

crítico del contrato y donde se pregunta de la programación de pagos pendientes. Nose 

recibe respuesta alguna por parte de la entidad. 

▪ El 26 de febrero del 2021 se radica oficio CIBCDI-GBL-2932-0193donde se solicita la 

liquidación del contrato ante el silencio administrativo respecto a la situación del 

contrato. 
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3.4 Registro fotográfico 

En el anexo 5. Se incluye el REGISTRO FOTOGRAFICO actualizado del estado de las obras. 

 

3.5 Relación de correspondencia 

En el anexo 4se relaciona toda la correspondencia del contrato desde la fecha del acta de inicio 

hasta la culminación del OTRO SI No. 4.  

 
VER ANEXO 4. CORRESPONDENCIA DEL CONTRATO. 
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4. INFORME TECNICO DEL PROYECTO 

 

4.1 Avance del proyecto 

 

En el anexo 3 . Cuadro de balance financiero, podemos observar las cantidades de obra 

ejecutadas a la fecha teniendo en cuenta cada paquete de trabajo y sus distribución. 

 

4.2 Ensayos de Laboratorio 

Durante el periodo de actividad en obra del contrato (18 mayo del 2016 al 06 de Noviembre del 

2018)  se relacionaron los ensayos de laboratorios correspondientes a las actividades en ejecución. 

Dicha información fue radicada a la gobernación de bolívar a través de los informes de 

interventoria radicados con la nomenclatura mencionada a continuación: 

CIBCDI-GBL-2932-028 

CIBCDI-GBL-2932-051 

CIBCDI-GBL-2932-063 

CIBCDI-GBL-2932-083 

CIBCDI-GBL-2932-0100 

CIBCDI-GBL-2932-0109 

CIBCDI-GBL-2932-0125 

CIBCDI-GBL-2932-0127 

CIBCDI-GBL-2932-0148 

CIBCDI-GBL-2932-0152 

CIBCDI-GBL-2932-0171 

CIBCDI-GBL-2932-0189 

 

4.3 Actas de reunión  

En el anexo 6 se adjunta las actas de reunión del contrato que dan fe de la exposición de los 

diferentes inconvenientes y trazabilidad de la obra durante lo periodos mencionados. 

VER ANEXO 6. ACTAS DE REUNION. 

4.4 Actas de comité técnico  

Durante el periodo de actividad en obra del contrato (18 mayo del 2016 al 06 de noviembre del 

2018) se relacionaron los ensayos de laboratorios correspondientes a las actividades en ejecución. 

Dicha información fue radicada a la gobernación de bolívar a través de los informes de 

interventoria. 
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4.5 Bitácora de Obra 

Durante el periodo de actividad en obra del contrato (18 mayo del 2016 al 06 de Noviembre del 

2018) se relacionaron las bitácoras de Obra de acuerdo con las actividades en ejecución.  
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5. INFORMACION CONTRATO DE INTERVENTORIA 

 

5.1 Información General 

NOMBRE: CONSORCIO INTER BOLÍVAR CDI 2016 

REPRESENTANTE LEGAL Eloy Carrasquilla 

NIT 900925826-1 

DIRECCION DE 

CORRESPONDENCIA: 

Ceballos, Dg. 30 No. 54-124 – Cartagena,  

CONTRATO No           DE 

FECHA:  

2932 de 30 de Diciembre del 2015 

OBJETO: Interventoría técnica, ambiental, administrativa y financiera para 

la construcción de 22 centros de desarrollo infantil cdi en 

municipios del departamento de Bolívar - segundo grupo - 

construcción y dotación de 6 centros de desarrollo infantil en 

municipios del departamento de Bolívar 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

1.013.761.797,92 

PLAZO Ocho (8) Meses 

FECHA INICIO 18 de Mayo del 2016 

FECHA TERMINACION 

INICIAL 

17 de Enero del 2017 

FECHA DE SUSPENSION 1 20 de Octubre de 2016 

FECHA DE REINICIO 07 de Febrero de 2017 

FECHA DE SUSPENSION 2 08 de Marzo de 2017 

FECHA DE REINICIO 2 22 de Mayo de 2017 

ACTA DE SUSPENSION 3 22 de Junio de 2017 

ACTA DE REINICIO 3 26 de Octubre de 2017 

ACTA DE SUSPENSIÓN No. 

4 

06 de Noviembre de 2018 

ACTA DE REINICIO NO. 4 18 de Junio de 2019 

FECHA DE SUSPENSION 5 19 de Diciembre de 2019 

FECHA DE REINICIO 5 25 de Junio de 2020 

Otro si No. 1-2017 21 de Noviembre de 

2017 
Adicional en tiempo, (4) meses.  

Otro si No. 2-2018 28 de febrero de 

2018 
Adicional en Tiempo (8) Meses. 
Adicional Financiero $425.110.203,49 

Otro si No. 3-2019 18 de Junio de 2019 
Adicional en Tiempo (4) Meses. 
Adicional Financiero $212.555.102  

Otro si No. 4-2020 25 de Junio de 2020 
Adicional en Tiempo (6) Meses. 
Adicional Financiero $243.357.541 

SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

Efraín Marimon  
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5.2 Garantías 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO      AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

No. 75-44-101073765 Cumplimiento 101.376.179,79 18/05/2016 20/10/2020 

Anticipo 405.504.719,17 18/05/2016 20/10/2020 

Prestaciones 
Sociales 

202.752.359,58 18/05/2016 20/06/2023 

Calidad del Servicio 304.128.539,38 18/05/2016 19/05/2021 

EXPEDIDA:   02 de julio de 2020 

ASEGURADORA:  Seguros del estado S.A 

  

POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

AMPARO VALOR 
ASEGURADO 

DESDE HASTA 

No. 75-40-101023091 Predios Labores y 
Operaciones 

275.781.600,00 25/06/2020 25/12/2020 

EXPEDIDA:   09 de Julio de 2020 

ASEGURADORA:  Seguros del Estado S.A 

 

ANEXO 7. GARANTIAS CONTRATO DE INTERVENTORIA 

 

5.3 Anticipo 

CUADRO ANTICIPO CONTRATO No 2930 

FECHA CONTRATO % ANTICIPO VALOR ANTICIPO 

21-julio-16 Contrato Inicial 40% $  400.504.719,17 

05-Mar-18 Adicional 2 40%  $   170.044.081,40 
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5.3.1 Plan de Inversión Anticipo 
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5.4 Actas generadas durante el transcurso del contrato 

En el cuadro a continuación se relaciona todo lo facturado a la fecha del contrato de 

interventoría: 
 

NO. ACTA FECHA VALOR ACTA AMORTIZACIÓN ANTICIPO NETO A PAGAR ESTADO 

Acta 1  18-06-2016  $126.720.225,00 $63.360.112,00 $63.360.112,00 PAGADA 

Acta 2  18-07-2016  $126.720.225,00 $63.360.112,00 $63.360.112,00 PAGADA 

Acta 3  18-08-2016  $126.720.225,00 $63.360.112,00 $63.360.112,00 PAGADA 

Acta 4  18-09-2016  $126.720.225,00 $63.360.112,00 $63.360.112,00 PAGADA 

Acta 5  18-10-2016  $126.720.225,00 $63.360.112,00 $63.360.112,00 PAGADA 

Acta 6  08-03-2017  $110.065.069.00 $55.032.535.00 $55.032.535.00 PAGADA 

Acta 7  $210.082.907,90 $147.089.092 $62.993.816.00 ANULADA 

Acta 8 30-11-2018 $367.099.428,00 $172.392.070 $194.707.358 PAGADA 

 

Las ocho (8) actas de avance presentadas corresponden al valor contractual del contrato y al 

adicional No. 2-2018 por valor de $425.110.203,49.  

 En el cuadro descrito a continuación se discrimina lo facturado por cada centro de 

desarrollo infantil respecto a lo contractual y respecto al adicional No. 2-2018. 
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MUNICIPIO VALOR TOTAL ACTA 1 ACTA 2 ACTA 3 Acta 4 Acta 5 Acta 6 % POR CDI

ALTOS DEL ROSARIO 171,202,966.32$                  21,400,370.79$               21,400,370.79$       21,400,370.79$            21,400,370.79$         21,400,370.79$         21,400,370.79$        128,402,224.74$             75%

NOROSI 173,430,166.32$                  21,678,770.79$               $21,678,771 $21,678,771 21,678,770.79$         21,678,770.79$         5,023,615.22$           113,417,469.17$             65%

BARRANCO DE LOBA 154,313,366.32$                  19,289,170.79$               19,289,170.79$       19,289,170.79$            19,289,170.79$         19,289,170.79$         19,289,170.79$        115,735,024.74$             75%

REGIDOR 154,313,366.32$                  19,289,170.79$               19,289,170.79$       19,289,170.79$            19,289,170.79$         19,289,170.79$         19,289,170.79$        115,735,024.74$             75%

HATILLO DE LOBA 190,876,566.32$                  23,859,570.79$               23,859,570.79$       23,859,570.79$            23,859,570.79$         23,859,570.79$         23,859,570.79$        143,157,424.74$             75%

PEÑON 169,625,366.32$                  21,203,170.79$               21,203,170.79$       21,203,170.79$            21,203,170.79$         21,203,170.79$         21,203,170.79$        127,219,024.74$             75%

1,013,761,797.92$              126,720,224.74$             126,720,224.74$     126,720,224.74$          126,720,224.74$       126,720,224.74$      110,065,069.17$      

AMORTIZACION ANTICIPO TOTAL FACTURADO POR FACTURAR

ACTA 1 50% 63,360,112.37$               743,666,192.87$          270,095,605.05$       

ACTA 2 50% 63,360,112.37$               73% 27%

ACTA 3 50% 63,360,112.37$               

ACTA 4 50% 63,360,112.37$               

ACTA 5 50% 63,360,112.37$               

ACTA 6 50% 55,032,534.59$               

5.5 Resumen facturación general  

 

5.5.1 Cuadro de estado financiero valor contractual (Resumen hasta el acta 6 facturada) 

 

 

 

 

 

 

 
 

Dentro del cuadro financiero contractual queda un saldo pendiente por facturar de $210.082.907,90correspondiente al 21% del valor inicial 

del contrato que no incluye el CDI de Norosi. 
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5.5.2.Cuadro de estado financiero OTRO SI No 2-2018 – (Acta de Avance 8) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del cuadro financiero del OTRO SI 2-2018 quedo un saldo pendiente por facturar de $58.010.775,44correspondiente al 14% del valor 

del adicional No. 2. Ahora bien, la amortización del 40% del anticipo se hizo por valor de $172.392.070 en el acta de avance de obra No. 8, 

sin embargo, el valor que debió amortizarse fue de $170.044.081, generando un saldo a favor de $2.347.989, los cuales se restan del anticipo 

pendiente por amortizar descrito claramente en el cuadro a continuación. 

VER ANEXO 8. CUADROS DE ESTADO FINANCIERO 

                                            

CARGO/OFICIO CANT SALARIO No. MESES DISPONIBILIDAD VALOR TOTAL CANT P. UNITARIO VR. PARCIAL % CANT P. UNITARIO VR. PARCIAL % CANT P. UNITARIO VR. PARCIAL %

PERSONAL PROFESIONAL

DIRECTOR DE INTERVENTORIA 2.00 ####### 8 100% $ 39,717,600 2.00 ######## $34,752,900.00 88% 2.00 ######## $34,752,900.00 88% 2.00 $2,482,350.00 $4,964,700.00 13%

RESIDENTE DE INTERVENTORIA 3.00 ####### 8 100% $ 29,788,200 3.00 ######## $26,064,675.00 88% 3.00 ######## $26,064,675.00 88% 3.00 $1,241,175.00 $3,723,525.00 13%

AUXILIAR DE INGENIERIA/ARQUITECTURA 3.00 $992,940.00 8 100% $ 23,830,560 3.00 $992,940.00 $20,851,740.00 88% 3.00 $992,940.00 $20,851,740.00 88% 3.00 $992,940.00 $2,978,820.00 13%

PERSONAL ADMINISTRATIVO

SECRETARIA 3.00 $695,898.00 8 100% $ 16,701,552 3.00 $695,898.00 $14,613,858.00 88% 3.00 $695,898.00 $14,613,858.00 88% 3.00 $695,898.00 $2,087,694.00 13%

CONTADOR 3.00 $695,898.00 8 100% $ 16,701,552 3.00 $695,898.00 $14,613,858.00 88% 3.00 $695,898.00 $14,613,858.00 88% 3.00 $695,898.00 $2,087,694.00 13%

CONDUCTOR 1.00 $695,898.00 8 100% $ 5,567,184 1.00 $695,898.00 $4,871,286.00 88% 1.00 $695,898.00 $4,871,286.00 88% 1.00 $695,898.00 $695,898.00 13%

VIGILANTE $ 0

TOTAL COSTO PERSONAL $ 132,306,648.00 $115,768,317.00 $115,768,317.00 $16,538,331.00

FACTOR MULTIPLICADOR 249.90% 249.90% 249.90% 249.90%

TOTAL COSTO DE PERSONAL (A) $ 330,634,313.35 $289,305,024.18 $289,305,024.18 $41,329,289.17

CARGO/OFICIO

OTROS COSTOS DIRECTOS

VEHICULO 1.00 ####### 8 100% $ 10,640,000 1.00 ######## $9,310,000.00 88% 1.00 ######## $9,310,000.00 88% 1.00 $1,330,000.00 $1,330,000.00 13%

OFICINA CAMAPAMENTO 1.00 $300,000.00 8 100% $ 2,400,000 1.00 $300,000.00 $2,100,000.00 88% 1.00 $300,000.00 $2,100,000.00 88% 1.00 $300,000.00 $300,000.00 13%

ENSAYOS DE LABORATORIO DE MATERIALES 1.00 ####### 8 100% $ 11,600,000 1.00 ######## $10,150,000.00 88% 1.00 ######## $10,150,000.00 88% 1.00 $1,450,000.00 $1,450,000.00 13%

PAPELERIA, FOTOGRAFIA, INFORMES 1.00 $300,000.00 8 100% $ 2,400,000 1.00 $300,000.00 $2,100,000.00 88% 1.00 $300,000.00 $2,100,000.00 88% 1.00 $300,000.00 $300,000.00 13%

CONSUMIBLES VEHICULOS 1.00 $500,000.00 8 100% $ 4,000,000 1.00 $500,000.00 $3,500,000.00 88% 1.00 $500,000.00 $3,500,000.00 88% 1.00 $500,000.00 $500,000.00 13%

SERVICIOS PUBLICOS 1.00 $300,000.00 8 100% $ 2,400,000 1.00 $300,000.00 1.00 $300,000.00 1.00 $300,000.00

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS(B) $ 33,440,000.00 $27,160,000.00 $27,160,000.00 $3,880,000.00

VALOR BASICO (A+B) $ 364,074,313.35 $316,465,024.18 $316,465,024.18 $45,209,289.17

IVA (16%) $ 58,251,890.14 $ 50,634,403.87 $50,634,403.87 $7,233,486.27

VALOR TOTAL DE LA INTERVENTORIA $ 425,110,203.49 367,099,428.05 $367,099,428.05 $52,442,775.44

367,099,428.05$           86% $367,099,428.05 86% $52,442,775.44 12%

$ 170,044,081

% AMORTIZADO

NETO A PAGAR ACTA 8 $194,707,358
VALOR AMORTIZADO 172,392,070.00$                    

VALOR TOTAL ACTA PARCIAL NO. 8 $367,099,428 ACTA VALOR

AMORTIZACION DEL ANTICIPO $172,392,070 8 172,392,070.00$                    

AMORTIZACION ANTICIPO

CONTRACTUAL ACTA 8 EJECUTADO ACUMULADO POR EJECUTAR

 DEPARTAMENTO DE BOLIVAR                 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 425,110,203.49 TOTAL COSTO ACTA7 ACUMULADO POR EJECUTAR
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5.6 Actas generadas en el desarrollo del informe 

A continuación se detalla el saldo pendiente por facturar del contrato de acuerdo  a los 

tiempos de ejecución del mismo. 

Se amortiza el valor mencionado anteriormente y se obtiene un pendiente de pago de 

$692.682.691,71 

 

 

 

 

 

 

 

VER ANEXO 9.  ACTAS PARCIALES  DE INTERVENTORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA No. DESCRIPCION FECHA VALOR

Acta de Avance No. 9
Correspondiente al 25% del valor contractual 

pendiente 01/11/2018  al   30/11/2018 210.082.907,00$              

Acta de Avance No. 10 Correspondiente al 14% del OTR O SI 2-2018 06/10/2018  al   06/11/2018 58.010.775,44$                 

Acta de Avance No. 11 Correspondiente al OTRO  SI 3-2019 18/06/2019  al   19/12/2019 212.555.102,00$              

Acta de Avance No. 12 Correspondiente al OTRO  SI 4-2020 25/06/2020  al   24/12/2020 243.357.541,00$              

Valor total 724.006.325,44$              

Amortizacion anticipo 31.323.633,73$                 

Valor Neto a Pagar 692.682.691,71$            
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6 CONCLUSIONES 

 

Es importante dejar claridad sobre los diferentes oficios radicados por la entidad 
contratista manifestando su solicitud de restablecer el equilibrio económico del 
contrato y que se realice el ajuste de precios unitarios del mismo; oficios en los que 
este asume como hechos no solo, el que este haya tenido que vigilar y salvaguardar la 
infraestructura no terminada por todo el tiempo del contrato, sino además el hecho de 
que este haya tenido “gastos administrativos ordinarios” del proyecto, lo cual no solo 
no es sustentado y demostrado a lo largo de la comunicación, sino que además va en 
contra de lo señalado por el mismo contratista donde indica que el contrato estaba 
“suspendido” pero señala que tuvo gastos “ordinarios” del contrato. 
 

No es consecuente que el contratista presente una relación de suspensión de contrato, 
pero señale que durante todo este tiempo se tuvieron costos asociados a secretarias, 
arrendamiento de oficinas, locaciones y bodegas, servicios públicos, pues es mas que 
claro que al tener una suspensión de contrato, el contratista no solo no requería de 
muchos de estos costos, tales como secretaria, oficinas, etc. sino además que en su 
calidad de Contratista tiene la obligación de buscar minimizar las afectaciones a 
causar a la entidad contratante y el estado, entendiendo que las suspensiones se 
generaron por causas no imputables a él, pero que tampoco requerían de gastos por 
su parte en estos periodos, con lo cual se considera que a pesar de que las 
suspensiones no fueron causadas por el contratista, este debe sustentar no solo los 
valores a reclamar desglosando los gastos incurridos, sino además la justificación de 
su causación en periodos donde el contrato se encontraba sin actividad.  
 
Ahora bien, en lo que respecta a los Fundamentos jurídicos de la reclamación, es clara 
la aplicabilidad de dichos fundamentos en la solicitud del contratista, pero para esta 
Interventoría los cálculos que realiza el contratista en sus pretensiones, no es correcta 
y debe ser revisada, en la medida en que el Contratista presenta un ajuste y/o 
actualización de precios  basado en el IPC del mes en el que se firmó el contrato, y en 
base a ese realiza la comparación de las actas presentadas, pero omite en su calculo 
que desde el inicio no solo se tenía prevista la presentación de actas subsecuentes en 
el tiempo en el que se desarrolla el contrato, sino además que los precios acordados 
son fijos y que estos fueron aceptados por el contratista sin modificación, no solo a 
través del contrato, sino a través de los subsiguientes Otro Si firmados al contrato. 
 
Con esto no desconoce la Interventoría la posible necesidad de ajustar los precios 
contractuales para garantizar el equilibrio económico del contrato, pero se considera 
que el cálculo de este ajuste no solo es errado y no aplicable, sino que además no 
puede ser retroactivo a actas y cantidades ya ejecutadas por el contratista, pues esos 
costos y/o gastos ya ejecutados no requieren ser ajustados y fueron aceptados por el 
contratista mediante la presentación de las actas, con el agravante de que dichos 
costos estuvieron oportunamente cubiertos por el anticipo contractual entregado por 
parte de la entidad. 
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En base en todo lo anterior y al resumen final del estado de la 
obras manifestado en este informe, esta Interventoría considera que de 
parte del contratista y la entidad se debe dar prioridad a reanudar las actividades 
contractuales a la mayor brevedad posible, para minimizar las afectaciones y 
desequilibrios que las suspensiones reiteradas han causado al contrato y por otra 
parte, deben de manera conjunta evaluar la situación actual de posible desequilibrio 
económico al contrato, a fin de buscar la manera de subsanar las inequidades posibles 
y dar continuidad al contrato en cumplimiento de las normas aplicables a la 
contratación pública, buscando siempre la minimización de las afectaciones a las 
partes y el patrimonio de la nación. 
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ANEXO 1 

GARANTIA CONTRATO 

OBRA 
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ANEXO 2 

ORDENES DE GIRO Y 

RENDIMIENTO 

FINANCIERO 
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ANEXO 3 

BALANCE 

FINANCIERO FINAL 
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ANEXO 4 

CORRESPONDENCIA 

DEL CONTRATO 
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ANEXO 5 

REGISTRO 

FOTOGRAFICO 
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CDI ALTOS DEL ROSARIO 
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CDI HATILLO DE LOBA 
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CDI BARRANCO DE LOBA 
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CDI EL PEÑON 
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CDI REGIDOR 
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ANEXO 6 

ACTA DE REUNION 
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GARANTIA CONTRATO 

DE INTERVENTORIA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

INFORME MENSUAL CONSTRUCCIÓN Y DOTACIÓN DE SEIS (6) CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL EN MUNICIPIOS 

DE ALTOS DEL ROSARIO, NOROSI, BARRANCO DE LOBA, REGIDOR, EL PEÑON, Y HATILLO DE LOBA DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8 

CUADROS DE ESTADO 

FINANCIERO 

INTERVENTORIA 
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ANEXO 9 

ACTA PARCIAL DE 

OBRA No 9 y No 10. 
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